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Art. 49.'— La® publicaciones del BOLETIN OFICIAL ®e tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno d. ellos 
distribuirá gratuitamente éntr® los miembros de las Cámara. Legislativas y todas las oficinas judiciales o «dri ,

la Erovincia 800,. original N9. 204 de Agosto 14 de -1908).

gAgiFAS GENERALES

Decreto N* 11.192 de Abril 16 de 1946.
Art. 1¥.— Derogar a partir de la fecha el Decreto-N9 

4034 del 31 de Julio de 1944.
. . . Art' 9?. — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por Correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109. — Todas las suscripciones ’ darán comienz® 
invariablemente él l9 del mes siguiente al pago d© fe sus
cripción. . .

Art. II9.— Las suscripciones debm xeaevara® desft© ■ 
del mes de su vencimiento.

Art. 1 39. — Inc. b) Los balances u otra® puMicactonsa 
en la que la distribución del aviso no sea de composición co 
rrida, se percibirán lo, derechos por centímetro utilizado 
y por columna. ■

-Art. 149.-— La primera publicación d® loa avisos debe 
ser controlada por los interesados a ¿fin 'de poder salvar sa 
tiempo oportuno cualquier error en que s® tabie®’® lacmrid®. 
Posteriormente no se admitirán reefamog.

* Art. 1 79. — Los balancea de las Munici^alidadeé 'de^l* 
y 2> categoría gozarán de una EoiÓfióac^nW 30 y'bd% 
respectivamente, sobre la tarifa’ correspondiéijte. I' 

Decreto N’ 3287 de Enero 8 de D5^J | 
Art. 1’.—- Déjase sin efecto eí DecreÉo°lN’ 8210, d.fecha 6 de Setiembre de 1951.
Art. 29.— Fíjase para el BOLETlÑ OFICIAL, ¡a» ta

rifas siguientes a regir con anterioridad al día 1* de E
del presente año.’- ' I

VENTA DE EJEMPLARES
Número del día y atrasado dentro del inee ~

tero

Número atrasado de más de 1 mes hasta
Número atrasado de más de 1 año ...

SUSCRIPCIONES
Suscripción mensual ...................... ..

Trimes^^ . ............
». Semeaí -í J ....... ...................
s. , Anual - ............. ' - ’ ■

1 año
0.40
1.00
2.00

7.50 
15.00 v 
30.00 
60.00

EPEt|CACi®HES.
'Por cada publicación por'centímetro, wlatícinco (25) palabras cornos centímetro.se cobrad DOS

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M/K (f ZLSO). . ’• ■ / . v
Los balances de las-Sociedades Amfcw gw publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el 

siguiente derecho adicional fijo? • - - - ~ 1 ]
1 ^) Si 'OCUpa de 1 / ao»ooaao\eoo.aoc>oa>ecca-<3ca«>o<>aa®a6.e®®- <£ BrT QQ

■ - 29) De más de 1 /4 y hasta 1/2 pigrias >o s eo\ o. o ® ®é.....................».. ,, ¿¡í?0(F
39), De más de 1 /2 y hasta 1 página . o o-e o o«o. e é® ¿ e; u » ¡fb.OlF*
4^) De xxiás de 1 página'se cobrará en S& -^rop@rciÓB cormpondientes - . . ' 1

cent%25c3%25admetro.se
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Ñ9 12809 — Deducido por Luis Zannter. ........................ , ñ é a e . e
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REMATES JUDICIALES: ' •
Ñ? 12902 — Por Luis Alberto’Dáyalos. ....................... . . 99 9 9 9 B ...............................................................'............ ..
N9 12899 — Por Arturo Salvatierra. ...................................................................... .. . .............. °
K9 12896 ’— Por José Alberto Cornejo............ :.......... .................................. ....................... .. .................. .. .......................... .._ • ■ \ •
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CLTACiON A JUICIO? .
N9 12900 — Ramón Moreno Lobo. ............................  4 «• ..............    oo o • .
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N9 12760 — Ramón I. Juárez c|Teresa Elísea Echenique. .... m.»....*    .......................
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Ñ9 * ’129m — Francisco MoSahetti y Cía., VS; Felipe Bruno Pujol o o o e a ,o a e 9 0 9 9 0 9 -9 a e e 9 0 e e 9 9 9 0 . . o ........................

CONVOCATORIA DE ACREEDORES- -
N9 12895— Dé Cesáreo Romero...............  e oxo e o o e o e 9 e « o e a"« s e 0 « • • « • o 9 9 9 • 9 • * • 9 9 9 9-9 9 9 ¿ 9 • • ••$ '<<*
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SBCeiO>Í.ADMWISTftA-TiVA

^DECRETOS - DEL PODER *
‘ ■■ . EJÉCÜTIVÓ --

' DECBETO N» 1569S-K.
SAETA, Setiembre 9 de 1955. ’ .

Expediente N9 2315^1-^955. ;
—yiSTQ.: la^solicitud presentada por la Mu- 

nlcip^idad de Aguar ay, en el ¡sentido de-que'de 
•-sea. adjudicada la parcela, ruralN9 12, ubicada 
en Aguaray, Departamento1 d¿ San Mmn; y

—CONSIDERANDO: ’

T-Qu.-e-_ el anterior - adjudicatario, señor Am
brosio SalaZar, ha hecho renuncia a- ios dere
chos que sobré la misma, le corresponden;

-rQuei, -¡en la mencionada- parcela se encuen
tra instalada’ en el Matadero Municipal t

—Éor?ello y atento a lo’solicitado,

-* -CEldVice Gobernador .de Ja Provincia.-
• --í'En.L-ejeroicio del -Poder Ejecutivo

D. E CLít E T Á : ’ , '

Ari'r?.—- A'iiúla’sé ía-adjudicación de la pcú- 
cela-Mral N9 12, ubicada^en Aguar.ay? Depai- 
tamieñto’ de San Martín, efectuada fávor del 
señor "AMBROSIO SALADAR, por Decreto N? 
5924-del-6|7¡53 .y transfiéresela misma a la Mu
nicipalidad de Aguar ay.*

Art;- -2° - Comuníquése, publíquese, insértese
en el •Registre Oficial y archívese.-—

- - JESUS -MENPEZ '
. * * Florentín Torrés • .

Es copM

DECRETO N? 15696-E. 2
: SALTA, Setiembre 9 de 1955. - ' .
Expediente N? 2314—1—955.

. —W?TO el plan de Obras Públicas, en ejecu
ción para ¡el corriente año, ’ en ‘ el que se en-d. 
cuentra incluida la construcción do la Avenida '

1 Virr^’AFoledo é Hipólito Irigoyén de esta ciu
dad, y - - ' ’ :

—CONSIDERANDO^:

Qbe por medió1 de ’ acuerdos directos con 
los diversos-■ propietarios de los terrenoss fren
tistas, los mismos han hecho cesión .de los te
rrenos necearlo para el ensánche de la Avenida

indicada, en su lado oeste, y de «cuerdo azla» 
previsiones de la Ley N9 1686 del 27|1|54;** * 

—Que entra las-diversa^ propiedades que afeo 
t« -el trazado- de la Avda-, se incluye la propie
dad del señor David Gudiño Bazán y Mercedes’ 
Pclipa González de Gudfño Bazáh y ubicada en 
la intersección de las calle Virrey Toledo y Pa
seo Güemes, con quienes ¿o fué-posible'arribar 
a un acuerdo compensatorio, -e-zvbase, a las dds-. 
posiciones' de - la Lry anteriormente indicada;

-—Que en.consecuencia, corresponde el pre
sente caso,; la^aplicación de ía Ley N? 1681,-del 
.2711’| 54 quo declara d°> utilidad pública y su je- ’ 
tos á expropiación, los inmuebles que afecten la 
construcción o ensanche de M Avda. Virrey To
ledo é Hipólito Irigoyén;

- —Por todo ello, , ’ ■ Q .

- El Vice Gobernador <de la Provincia ‘ '
E.a ejercicio del Poder Ejecutivo 

D É G R T A :

,,-Aft. 19.-c- pe conformidad a las. disposicloñ-es 
'de la L-y .N-o 1681 del s27íl|54,‘declárase de uti
lidad pública y sujeto a expropiación-, <el ihmue. 
ble qe propiedad del señor David Güdíño Ba- 
zán y Mercedes Felipa. González de Gndiño Ba- 
zán, por- título registrada al Libro 14-~ *Foko 
158— Asiento 197,_ ubicado en esta ciudad, en" 
*lá Sección B./Manzana 74b, parcela- 7, catas
tro N9 7033, con frente* a la‘calle Gral., Güe
mes, esquina -Virrey Toledo, valuación fiscal: $ 
30.80Ó.—-* (Treinta mil..ochocientos -pesos m|n.).

Art. 29.— A los fines de su consignación y 

toma dg riposesión inmediata, por Tesorería Ge; 
neral de la Provincia coa intervención de Con
taduría General, liquídese a la Dirección Gene- 
raI de-Inmueble^, .la suma de $ 30.800.— * 
(TREINTA .MIL OCHOCIENTOS PESOS MO
NEDA NACIONAL), qiíe pera Diputada al CAj 
PITULO III— TITOto 1(P- SUBTITULO A— 
RUBRO FUNCIONAL II— Ñ? de Orden 29 Ave
nida .“.expropiación— Parcial Inmueble - en la 
Ciudad de Salta" para* la Ayda. Virrey. Toledo - 
é Hipólito Irigoyén”. ‘

Art. 3p.— Por Fiscalía' de Estado, se inicia- - 
-rán las- actuaciones legáis® que correspondan;

Art.’’ 49 — Comuniqúese, publiquesef ínséip 
tese en el Registro Oficial y archívese.

• ‘ ' JESUS MENDEZ '
Florenlín Torres .

‘Es copia . . = . r . * -

Pedro- Andrés Arranz .. ■ ’
Jefe de Despacho del Mfde 'E. F. y. O. Públicas

DECRETÓ N9 15697-E., \ , ■ ’ ’ < _
SALTA, Setiembre 9 de 1955. _ ‘
Expediente- N9 2187|F|H955. ’ ’ ~ ■

- —'VISTO este expediente por el Cual *el-señor- 
MAURICIO FLORES solicita reconocimiento de 
una concesión de agua pública • para irrigar su 
propiedad denominada “Santa Bárbara”,' catas
tro -N9. 281, úbícda en Las Conchas, Departa
mento de Cafayate, con una superficie bajo rie
go de ocho hectáreas; y -

—CONSIDERANDO: . . ' - - '

—Que mediante Resolución N9 694 de fecha 9 
de Agosto ppdo. del año en curso, se .hoce. lu
gar a lo. solicitado per el recurrente, ver haber 
dado '‘cumplimiento a los requisitos establecidos 
por el Código de* Aguas; a

—Por ello, atento1 a lo dictaminado per el .se
ñor Fiscal’de Estado a fs. 25,

El -Vice Gobernador de la Provincia 
3En ejercicio dsí Poder Ejecutivo

D E G R E T A :

Art. 19. __ Apruébase el reconocimiento ■ de 
una ’ concesión de agua pública, para irrigar la 

propiedad denominada' “Santa Bárbara”, catas- 
. tro N9 281, de prepiedad del señor” MAURICIO 
FLORES, ubicada .en Las Conchas, Departa- - 
mentó de Cafayate, con carácter permanente y 
a perpetuidad',, una superficie de ocho hectá
reas, con pn caudal de cuatro litros, - veinte 
centilitros por segundo; a derivar, del río Santa 
Bárbara (margen izquierda), por la acequia co
munera. — En; época de- estiaje, la propiedad 
de referencia tendrá derecho a un turno de 
ocho días* con todo el caudal de-la acequia pre
citada en un ciclo de catorce días. . . -

Art. 29.— Déjase -establécdio que por no te
nerse los aforos definitivos del río a que se re
fiere la. concesión otorgada por él presente De
cretó, 1-a cantidad a concederse queda sujeta a 
la efectividad de caudales' dpl río en las. dis
tintas épocas del año, dejando a salvo, por lo 
tanto, la. responsabilidad legal y /técnica de la-s. 
autoridades correspondientes de la, -Provincia, . 
que oportunamente determinarán * para cada 
época los caudales definitivos .en virtud; dé las 
facultades que le confiere el Código’ de Aguas.

Art. S9 — Comuniqúese publiquese insértese 
en.el Registro Oficia.} y archívese.— ’

. ■ JESUS MENDEZ
Floteritín Torres

Es cópia • ♦ ' -
Pedro Andrés Arrañz

Jefe-iéie Despache del M,. de E. F. y O. PúbífCaS
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fíESOLUCI0HES‘ DE LOS •
MINISTERIOS

RESOLUCION. N? L6r5fe 
SALTA, Setiembre 9 d? 
Expediente N° 61É5.55. 
—VISTO el espediente 

Cámara de Alquileres- de

1255.

número 115, de 
la ProvínC-a, en 

que el señor José Casares, propietario dol in
mueble ubicado en la Avenida Belgrado núme
ro 367 de esta ciudad; solicita reajuste del al
quiler- que devenga el mismo; y

RESOLUCION N9.1W«(¿ / -
SALTA, Satiemlbre 9 de 1955.' -

•Espediente N° 6621155.
■—VISTO: ’ '
—Que estos obrados vte-i n eti grado de ape

lación de la Cámara de Alquileres, en ios cucr • 
les el propietario del inmueble ubicado en es- * 
t-a .ciudad en la- calle San Juan 742, don. Saetía- 
go' Mpíudoza, representado por las señoritas 
Marta y Carme-n Rosa .MeudBZ, solicita reajus
te del alquiler r/ue ab na la locataria del mis
mo, señorita Margarita Caro Pérez; - y

un alquiler mensual 
cfeal-; ' ;

dí§ 107.75 moreda

—Por ledo ello, y 
el señor Fiscal dé Esh

ul Ministro de Gobierno, justicia
R BS VE LV E ;

c ítento lo dict^ 
:ado? " \

lúnado -por

L Pública

—CONSIDERANDO:
—CONSIDERANDO:

—Que deho alquiler Lié fij„do 'por resolu
ción ministerial número 1028 de fecha 19 de 
Octubre de 1953, en la suma de $ 743.85 mon da 
nacional mensuales, aplicando para ella el por
centaje del 31/2% sobre-la avaluación i spal;

1 —Que sí bien ¡es cierto que déscb dicha fe 
cha.--no han variado las cargas prediales que 
gravan dicha propiedad;

—Que -el porcentaje del 314% aplicado en 
aqutíllá- oportur-idad' para de'rrmiñar el air^i- 
ler,- ha sido y sigué siendo justo y equitativo; 
stíbre trdo tenfe:do én cuenca le. sifeac'ón ecn 
nómica de amb^ p-rtes —locador v hcaferia— 
(^rt, 28 del Decreto número 1273'’)‘ cuyas (fe 
elarehiores .juradas obran a fs. 16 y 13, ras- 
lectivamente:

—Que el inmueble én. cuestión no ysíá des- 
tfe>ado e~rciusívaanante a vWfehcG; si-n^ nvp en 
él Id looataria tiene insWado una fábrica de 
mosaicos de su propiedad:

—Que la Jhs^eec'ón rrafefeda p-r el senos 
Tnepe'fer dé -la“ H. Cámara -de A’crñ’&r^s, á i-ns- 
tancfe, d? e~*é Múñ^érfe v c-yo inferme óuia 
a ’fs. ^vuelta, se o”e e1 6^-% d-4
i’-muehip eVá oc-wd-o ñor dicha fábrica;

—Que por razone^ obv-a-s. y rcr. refec’ón a 
e~ta parfe del inmueble ócunada ^or 1« mea- 
efenad/-* fábrica., no piafen j^-gar los mismas 
priücfefes que para la de^irda a v*v*c?d*j 
por lo- que en. aqu&na parto y primcrcón, os 
justo n.r^edsr a un rv-e’ro reajuste del alqfelei;

—Qui*. par-r este caso es d.^ cdfDscife ,&l art. 
25, me’.-a) del Decreto número 12.731, qné ad
mite una rs-ta neta de hasta el 6% éobre la 
valuación fiscal;

=—Qfe la Resolución de la Cámara de Alqui
leres, de f cha 14 de cuño del año en. curso, 
está, perfectamente: encuadrada dentro de la-'í 
disjpos’c -ornes de la Ley Nací .nal número 14.356 
y las déi Decreto Provincial rüm'ro 12,731, re 
glamentario de'aquélla;

—Que teniezd^ en cuenta qué la Cámara de 
Alquileres al proceder al reajuste d'l alquiler 
ha aplicado un ¡porroteje mínimo del 3% so 
bre la avaiiación fiscal, pudtetódo haberlo hecho 
hasta ún 6%, ccnno lo est-b-e e el artículo 21. 
inciso a) del mencionado Decrofe;

—Qué la Cámara de Akuileres al haber se
guid^ este criterio, lo ha hecho i-dudablemen
te, teiTepdO' en cuenta los escasos recursos eco
nómicos de la loeaWia, q<”e según su declarar 
ción jurada de fs. 3, consisten ’exclth*ívamenfe 
en .una jubilación do $ 600.—' mensuales; ■

—Y atonto al dictamen del señor Fiscal de. 
Estado,

I?.— Confirmar' la 
dictada por la. CAMARA.DE ALQUILE, 
la Fróuinc.a con fechr 29 ¿o M.ar¿o del 
curso, en lc3 autos caratulados ‘'Emilio AfefeU 
propietario, sol. r-eúj 
irnñucble Ituzaingo 
Pintos (Ciudad) \

29. — Dése aí Libro
quese,

Resolución- riiúrnero 18o

año oii-

[contrato) de locacña dél
147 con el (ii\q.) Ví..tor

de Resoluciones,. comuñí-

Es copia ;
RENE FERNANDO' 

Jefe d® Despacho; ¡de

ORCE ARANDA- -

SOTO
Gobierno }vé 1; Público

RESOLUCION N9
SALTA, Setiembre í d@ 1955.. 
E?:y£diante N9 2358- -«G—55, : ’

i es<feada por. 
solicitando se 
misma las saj» 
incurrido ten 

n dr coxñormifed a Jas 
u en el Capitulo IX'.de 
kreto- • Reg-.am ratero -N?

E.

—VfeTO la nota y 
General de Inmuebles 
a los empleados de' la 
ciplinarias por haber 

’ rafee el mes de May, 
disposiciones contenida 
la L^y 1133 y su Dek 
2G4S|52,

Dirección 
apliquen 

clones efe 
i m vas du-

—Por elln y afenfe lo di':taimado por él á> 
.ñor Fisedl de Estado,

81 MinisWG dé ©eM-A?na, fug-íicia é f. Publica

-hacer lugar a-l‘re-juste dte akmilei19 - No
solicitado por el propietarfo señor JOST CASA
RES, en cuanto corresponde al 40% del inmue
ble c’^teinadoa vivienda de la lOcataria señora 
Lector Ddnterlñi de Ros-sí.

.29.— Procedas- -por lá CAMARA DE ALQUI
LERES. al reajusté d?l aiqultet del 60% del 
Inmueble ocupado por la f?brisa de mo feces 
de propiedad de ía loc-iaria, aplica dore ate! - 
efecto -el 6% sobre- la avaluación fteé-l, Que 
ftstábiéCQ el artículo 21, inciso á) -dd Decreto - 
ññméro 12.7SÍ,

3%— Dése al Libro de Resoluciones, comtó 
ctw, m-*

•JORGE ARANDA
•- fis
RWE'TERNANDO

•fefe ¿s Dcsñahhcs de G^Wrno.. 3. é í. PAbh5a

Ministro de Gobierne, Justicia é L Pública 

RESUELVE:

19.— Confirmar Ja Resolución, núv-éro 343 
d5ct-da .por la CAMARA DE ALQUILERES Cón 
fe-ha 14 de Junio próximo pasado, en todas 
sus partes, en los antes carat/dados ‘M tU y 
Carmen Rosa ±vlo.:dez ('por Santiago Mendea 
(a) vs. Margarla Caro Péi^v, 
alq. inmueble eah'" S'

2T—
qusse,

sol. rea^ste de 
A Juan 712 (cirdrdl'\ 

Dé'-’e al Libro de Resoluciones, comunL 
etc. —. >

Es
JORGE ARANDA

oorfe
É FERNANDO SOTO

Jefe d© Despacho de Gobierno, J. é I. Pública’

RESOLUCION ÑOéSl-G.
SALTA, Siembre 9 de 1§53< 
Expsidiente N? 5844|35t ’

- -CONSIDERANDO«

lac’ó* í 
locador 
en, la 
Abfe, 
la Can: 
zo de1

estos obrada vicien -en grado de áne- 
imer^uesto por e-1 

ubicado en esta c1 velad, 
Emilio

nttud del r^Arrs*
r del inmv^Ts
¡Mié Ituzair®6 número 547, do 
já la resolución ír'snéfo dictada por
R-ra dr Aknrhrés con fecha 29 de Mar
año en curso, qué se agrega a fs. 14|15

de estofe ebrados;

—Que 
mensual 
pl -taric 
muebla, 
debiendi 
dé Ja ji. 
de i§d, 
y desdg

d;ch^ res rfeuste el inaulter 
sMtebl-ic’ch p^r- eontrató éntre el pfe 
é fequñmo dé uña narte de d'cha hi- 
rod’'Ciér-d^lo de $ 3'0.— a. $ 103.¿3, 

ó .regir él mismo a páft-ir dé la fecha 
.terpréteitei d» la deimauda' 31 de Agosta

hasta él 7 de Éferó del año” en. teúrsO, 
el día 8 de Enera >n adelante,-se fija

SI Ministra, d^» Ecobofúí
. r d sítr

a. Fíncffisasy G-. FúUk-íí?¡ 
;ELVE<

19.— Aplicar a. los
Dirección General de

Siguientég
Tmuebfes sandi.C‘.?es dis~ 

ciplinarias de conf rmdsd al ¿s-píl 
la Ley 1138 y su De 
2618152-: 
PEREYRA BLANCA:

(corrg’po^de 1 día d

loados de

srsio Reg'laafe
lo jX de 
ntaro Ñ?

Paltó 2 días con. aviso,
A • suspensión), fe

BIZARRO FLORENCIA B. DE: Ralló 1 día .
■con aviso, más acu-r ola 1 día con

• Abril, (c~rr<e*p'm'da 1 dfa de suspe-
FaltóTEYSJER ROSA

gó 4 días tarde, (cor 
•pensión),
29.— Cómu-dqUesé; >n’rtl^.T^ey ilx? 

el Registro-Oficial y áh

2 días con . ate 
responde 2 día-

axrso de 
¡sión). 
iso y He-, 
3 d8 SUS-

‘chfWSS.

fcor:
Es coPU /.
Pedro Andrés Affiñl

Jefe de Despacho dej M.

Mese- en

.ÉNTIN TORRES

de É. PJ Ó PúbÜeas

RÉSOtueiON W 4103-
1SALTA,. Set:e".bre . 9 
Enptdienfe N7 2-0.405] 55.
—VISTA lav pi-ser/

por Inspencfóh de
Aimanen sito en -la aa-l
la rimad de TARTA GAL, de -rorned?

= B. -
i de 19IB,

ns a?tn ei-nés
£r> 01 Tñ.í

íe Scnániento'- jN

hrdadfe

o 366 de 
ad de -*a 

señera CATALINAVd|a. DE TCATSINL por
^lamento 
solicitada 
;aria Bo^

in-fraoe?óii al Art. 392 
Alimentario Naeionál, 
por la* Subdii'ección d* 
cial;

--Ine. 2 del Ró 
y atento a lo

Medfena

Ministro de Baluí
R E g Ü

id ‘Pública y &
® L V S :

Sócioi

19.—. Api4 cor & J-á 
DE KÁTálNÍ áh M- &

■en-ra ^atatMa VDA 
udad de -.ÍArUgál,

CAMARA.DE


__PAG. _ 3-5-4É_; ' ./ j

multa de $ 1G0.— mfm (Cien pesos moneda ncr 
cicnai), por infracción al Art. 399—- l'nc. 2 del 
Reglamento Alimentario Nacional.

29.— Acordar cinco (5) día-s de plazo a pai> 
tir dr. la fecha de ser notificada en forma ofi
cial, para que proceda abonar; la multa en. la* 
Sección Contable de est< Ministerio, ya sea 

con giro harnearlo, postal o transferencia sobre 
Salta, a la orden dol Ministerio de- Salud Pú
blica y Asistencia Social —calle Buenos Aires 
Mm. .

39,— En caso de no dar aumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo anterior, s.e elevarán 
las presentes actuaciones a Gendarmería Na
cional de esta Cxudsd, para que por inteimecüo 
del Destacamento de Tarta-gal, se proceda al 
cobro de la inulta, caso contrario, se hará pa*h 
ble a un día de arrecto por cada diez pesen 
de multa aplicada.

4?.-- Comuniqúese, públíqu^se, dése al Libro 
dg? Re soluciones, etc, . • ■

EDUARDO. PAZ CHAIN
Es copia.

-6 -yí-f , . A -Í-S ;->A (E»=?
Jefe de Despacha de S&fféd Mblic& y A. Social

BES0LVOI0N N? ’41ü9^
SALTA, Setietócre 19 d& 1955. . ‘ -
Expedente N? 29.424;s5, . •
—VISTA las pr emites actuación es iniciadas 

por .Inspección ch Higiene e.i el negocio de Al
macén sito. en- la ca.lr.-e Eva Perón N? 303 de 
la ciudad de TARTAGAL, de propiedad del Sr. 
TA-ER.-HW, por infracción a los ar ionios 14 
y* 60 fiel Reglamento A Ementarlo Nacional .en 
Vigencia, y ate-to a lo s'Thtede por la Sur 
dirección de* Medicna Sanitaría-Sacial;

$1 Ministro <1@ SaM Pública y A.
• - R E SUELVE:

19.— Aplcar U señor. TAm HXD de la ehb 
dad d3 TARTAGAL, Una multa de $ ICO.— min. 
(.•Cíen pesos moheda nacional), per infracción o 
los. ar-Uculos 14 y 60. del Reglamento Alimenta» 
rio Nacional.

¿A— Acordar cinco (5) días de plauo a par
tir de la fecha c-ó. ser notificado m forma ofn 
cialj para que proceda abonar ía multa en lo 
Sección . potable dg e~te Minhterte —ya, sea 
con giro baneario, postal o transferencia sobre 
Sa-ta, a la hrden d*l Mbísterte de Salud Pú
blica jy- Aliénela Sóeíá-1 —Calle Bre-os N9 177.

^9-~ En„ caso de ró dar cu^vp-limíento a lo 
dispuesto en el artículo anterior, se errarán 
las- presentes ac'WcTñés a Gerdarnrría Na
cional de está- e4-’*dM, p-rá que por intermedio 
de'L rés'aO.amév-to óh Tr-rtas’ái, so proceda- al 
Cobro dg la mwta,' caso- oo-ztr ir'ó, h-rá paBL 
blA a .un día de arresta por cada d’ez pesos 
de multa aplicada.

4\— •.Conmrín.-’ie^, pub’xquése, dése al Libro 
de Re"oíuc’on,es, etc.

EDUARDO PAZ’ CHAIN 
cópiaí

Jefa, lie HespaeMo áé BaftiM TúWca y A. Social

B^SOWOIÓN N9 41i^S5
SALTA, eet-leiribre '19 ’ de . ■-
Espediente N? 20.407|55.-
—’niSTA las nresm-es ‘actuacivn.es in:c-''adáó 

por Inn'eceión d; H'^iene @i el,negocro de Bom 
ponería iita en la ¿a® Hivtdavia N-9 W de

SALTA, ^SETIEMBRE 27 .W 1955

la ciudad de TARTAGAL,. de propiedad, del Sr. 
ABRAÍHAM TAM2CR, por infracción al Art. 14 
del R ^lamento Aiim.e¿Aa.ito Nacional (falta dei 
uniforme reglamentan©), v atento a lo solícito"' 
do ' por la -StiLdirocción de Med.ci-na . Sanitaria 
Social ;

El Ministro .de- Salud Pública y A. Social
- R.E.S UBLVE - -

1'9.— Apupar- al señor ABRAHAIVÍ TAMER 
de la ciudad de TARTAGAL, una multa de $■’ 
c-0.— m¡n. (Cincuen.a pesos moneda nacional**, 
por infracción al Art.14 del Reg¿a-menw Ali- 
m mtario Nacional.-

29.— Acordar cinco (5) dte de plazo a par
tir de la fecha de ser notificado e.a forma ofi
cial, para que preceda abobar al multa en, la 
Sección Contable ds este Ministerio. y& sea eco 
giro bancarío. postal o transferencia sabre Sal
ta, a la.orde.íi de. este Ministerio de Savud Pú
blica y Asistencia Social L_cojj,e Buenos Adres 
m—

BT— En caso de no dar cumplimiento a. lo 
dispuesto en el Artículo antead, se- elevarán 
las pi’c.senteg actuaciones a Gendarmería Na
cional Salta para que por intermedio del Dest'a- 
mento de Tartagal se .proo da al cobro, caso 
contrario, e.gj hará pasible a Un día dg arresto 
por cada- diez pe- os de multa, aplicada.

49.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, dte,

■ EDUARDO PAZ CHAIN
Es copia:
Martín. A.' Sánchez

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RES0WCION N’9 4U1-S.
SALTA, Setie.nbre 19 de 19-55.
Expediente N9 20.436|&5, •
—VISTA las presentes actuaciones iníciadáa 

por Inspección de-Higiene da el negocio de Al
macén sito en la calle Güemes esq. E-paña 
de la ciudad dg TARIAGAL, ds propiedad de 
la sñora CRISTINA GALLEGUILLO, por in
fracción al-Art. 14 del Reg’amento Alimentario 
Nacional -©a vigencia (falta de un.íerme regla
mentario), -y atento a lo soi.Lituáu per la. Sub 
dirección de Medicina Sectaria Social;

El Ministro d@ Salud Publica y A» Sodo-l

RlFdS'LV^ I

19.— Aplicar a la señera CRlSTÍNA GA- 
LLEGUILLO da la ciudad dg -Tar.-agal, una 
multa dé $ 50.•—/ mjn. (Cineu-pn-ta pesus mohe
da nacional), por infracción al Art. 14 dei Re- 
gl-amento Alimentario Nacionah

29.— Acordar chco (5) dí^s de plazo a par
tir de la fecha-de ser notificada en forma ofi- 
CUL, para que proceda atonar la multa e*i la 
Sección Contable de este Ministerio —ya r-8G 
con giro bancario, postal o transferencia sobre 
Salta, a la, orden de este Ministerio,

39.— Én ce-so de no dar .omn-pliniiénto a lo 
dispuesto en los artículos anteriores, As eleva
rán las presentes actuaciones a Gendarmería 

• Nacional de la Capital, a para qué por itiiermé- 
dic del Des’iae-micnto. dé Tártc’gal, sz preceda 
al Ccb-TO Caiso contrario se hará p^sbb a Un- 
dfa da arresto por -cada diez peióg de multe 
ápiieadá, ■ J ■

BOLETIN OFICIAL'
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49..__ cpmuniqusse, publiquese; dése al Líbre 
de ResaluCionvs, etc’1

' EDUARDO PAZ CHAIN
Es copia;
Martín A. Sánchez

Jefe de Despacho de salud Pública y A» Social

RESOLUCION 1-49 <m-S.
SALTA, Setiembre 19 de 1955.’
Expedientes-Nos. 20;353¡55,. 20.423¡55;. 20.168;’ .. 

5'5 y 20.352|55. -—
—VISTOS estos expedientes y atento 10 in 

formado por la O-icina de Par ¿anal ,en cacU 
Uno do lOg mismos,

Ministro de Salud Pública y A. Socia¿ ..
RESUELVE: -

l?:t— Conceder seis (6) meses de licencia 
traordlnaria, sin goce de sueldo y por rassoeu 
particulares, al Oficial 79 ‘—-Médico de Cónsul- 
tono del Barrio Norte—, Doctor RAUL A. CA
RO, con anterioridad al día 27 da -Agosto ppdo. 
y d?. conformidad .a lo establecido en el art. 20’ 
de la Ley 1882 —Reglamentaria de Licencias,

29.— Conceder. 60 (sesenta) dtes de licen-ci^ 
extraordinaria, con goce de sueldo y per razo- 
xies. de estudios, al Oficial Mayor Subdirect< r 
de Medicina .Sanitaria Sóeal—, Doctor LIBAN 
DRO LA VAQUE, a contar desdo el 19 del co
rriente mes, y de acuerdo a ló establecido ete 
el art. 32 de la Vy 1882 —Reglamentarja de. 
Licencias.

39.--- Conceder seis (6) meses de licencié. eM-. 
traordínaria, £in goce de sueldo y por razones 
de estudios, a la srta, LEONOR MAMAN-I — 
Personal do'Servicias Generales Transíi-ori© • á • 
Sueldo— de la Dirección de Ho: pítales- d@ la 
ciudad de Salta— con anterioridad al día 6 de 
Agostr del año en curso, y de conformidad a 
lo establecido en -el art. 33 de la Lr y 1682 — 
Reglamentaria dg Li< encías»

49.— Ccnaader un (1) mes de licencia extra
ordinaria, Sin goce de sueldo’ y por razones 
particulares, a- la Auxiliar 39 —Enfermera del 
Poltclínico del Señor del Milagro— señora ANA 
PRELLANA DE MO^A, a contar desde 01 día 
7 de .setiembre -es -Cursó, y de aé-irrdo *s lo ■ 
este’blé-ido an el art. 23 de la Ley ■ 1882 .—Re
glamentaria de Lteen-ías. . -

59,— Comuniqúese, déSa al Libro, ág ReMLU»- 
eíGnés, tóc, .

EDUARDO PAZ CHAIN ..
És óópid: . „ . -

y*’ A
jefe de Despáche ¿e Salud Pública y A. Social

EDICTOS' DE MINAS

N’ 12S8S solicitud de permiso Dfi 
CATIBO PARA SUSTANCIAS Effi! HUMERA 
Y SEGUNDA' OATEGORIAS EN ÉL DÉPÁlf 
TAWJTO t>É SANTA VTCTOPA'A. EN EX
PEDIENTÉ N? 62. 019—G|955 PRESH^ADA 
POR Eb SEÑOR AGUSTIN GlULlAMOT.Ti ®L 
DIA VETNTTOCtíO DÉ FEBRERO DÉ MIt. NO 
VECIÉNTÓS CINCUENTA Y CINCO A Z^AS 
OCHO HORAS.

la Atitorídai Minera ñae;oiaal, fe tees sa 
ber por diez días ái éfeoto, d® <jiP dentfo de 
ve-iñís días- ■ (ContadcS iíMfeidíatafeeEtef tíí’g» 
•¡mes de. dichos díáz. di«sS> €¿fflí.Pareácan: & de

%25e2%2580%2598actuacivn.es
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•dvcirlo todos .los qué con algún ¿I irecho*  se ere 
yer©n respecto de dtchai solicitud. La zona pe 
ticioñada ha quedado registrada en la siguen 
te fcTin-a: “Para la inscripción gráfica de la 
zona Solicitada se ha tomado' como punto de 
r fferGhcia ‘el Centro de Mapo Abra desde dpn 
dgí s-e, midi-etroin 500 metros. al. Norte para -lie 
g&r al punto d® ¡paiUda desde el cuál se mícLe 

•tq.ii 2.000 metros-al Este, 5.000 metros al Ñor - 
tN 4.000" metros al 0¡&s:e, 5.000 metros al Súd 
y-finalmente 2.000 metros al Este para cerrar 

superficie solicitada.— Según estos “ daotos
‘ que son dados por- el solicitante en 'escrito de 
. fojas 2 ' croquis d)e fojas 4 y'de a?.u rd0 ai pía 
. r¿o,. de Registro Gráfico correspon!die..xte, la zo 

ña «solicitada se encuentra libiie- dé otros ’pidi*\  
ni&ntos mineros.— En el libio correspodi nfe 
de esta Sección ha Quedado registrada la pro 
sanite solicitud bajo- el ¡número de. órd n 18.09.

Se acompaña croquis concordante con la u 
- bicación efectuada en el plano mr'ñeio.— Co ■ 

rr&sponde Que ©i * solicitante ‘ exprese su‘ canfor " 
mi lad a la 'Ubicación gráJda <ef .ctuada. RE 
GISTRO GRAFICO, julio .13 de 1955.— Pablo 
Artefo Gú^mañ’5 , ■

A' lo QUe se proveyó.— ..Salta, agosta . 25 de 
1955.“» VISTOr La Conformidad maniUs ada 
por el recurrente a fs. 8 d'*  lo informado por 
Registro Gráfico, por ÉScfibanja regh.t €S - en 
‘‘Registro dé Exploracioffies” el escrito de fs. 
'2 con sus anotaciones y -pr-velóos.— Canjee 
cíonese y publíquiesé Tas edictos en el BoUdn 
Oficial d^ la Provincia.«en la forma y térmmo 
Que -establece el'art: 25 d 1 Código de Minería 
Cóíóquesre aviso de citación 'en el portal cl¡e- h 
Escribanía, notifíquese y entregúese l-s edk 
tos ordenados— Cumplida la publ-cación. nou - 
fíquese al ¡propietario del Suie-lo- por certificada 
•con Aviso dé- Retorno adjuntando- un ejemplá? 
d la publicación— .

RAUL J. VALDEZ — Subdelegado a carg3 
de la Delegación.— lo que s<e hece saber a sus 
ef^tos— SAU3A, 16-de Setiembre d;-I955

- MARGO ANTONIO RUIZ MoRDNO 
Escriban© d.e Mina \ 
- . ‘ é) 19 al 3Ú|9|55'

te. aL punto . de» Partida y cerrar la super Jcie 
de 2.C00 JieetareaA solicitada, Según estos c.a 
tos-alie son . dados por los lecurrWs.^ !-S 
rr.rto de, fojas 7 y croquis .de fojas 6, .y según

e¡l plano minero .la z-c»na Solicitaría se eneutn 
tra superpuesta en 15 hectáreas aproximada - 
mente a Ja mina LA PORTERA expíe/16M 
R—- 49, resultando por -lo tanto una superfi, 
cíe libré ¡de 1985 'hectáneas. 'En el libro corres 
po-iidi -me ha sido registrada‘esta solicitud bá 
jo- el número de 'orden 1505, Se acompaña ero . 
q<u¿s concordante ’ con el maña m.n^ro. Regís 
tro Gráfico; mayo 13 d«e; 19.53.— Héctor Hago 
Elias— A lo que S-c Proveyó — Salta, Setter 
búa 8 de 1955 — VISTO: "La 'Conformidad mi 
mifestada por los interesados de 1q informa o 
por R.egistro Gráfico' a fs. 12 vita, y 13, por 
Escribanía de Minas, regístrese en ‘‘Regiscio

cuenta y fres poa lo que ha quedado registra- . 
da con una /superficie libre de mil ochoeientoá ’ 
cincuenta hectáreas. — En el jibro correspon
diente de esta £ 
esta, solicitud, ha 
tecientos ^sesenta 
quis concórdantel 
el plano minero! 
tante exprese í 
.gráfica efectuar 
/Mayo' véinticuaj 
y cinco. Pablo I

fección, ha quedado registrada 
po el número de órden mil se- 

 

y uno. ~ Sé acompaña oro-, 

 

con la ubicación efectuada en ' 

 

— - Corresponde que el solíci» 
m conformada 
la. — REGf 
to de mil ñov

Guzm&n.

Julio siete e mil novecientos

a la ubicación 
‘RO GRAFICO, “ 
lentos cincuenta 
A lo que se pro

,d-e Exploraciones” @1 escrito .de fs. 2 con sus 
anotaciones y proverdQS. Confecciónese y pu 
blíquisse en el Boletín oficial ¿Jg- Ja Provincia 
en la forma y término que establece el arl 
25 del Código de Afinería. Caldques^ aviso de 
citaciones en el portal de 1>3 Escribanía, na 
tiSlqusese a 1qs¡ interesados y entréguese los 
edictos oíd nados, previa notificación al señor 
Fiscal ¿le- Estado-.— Dr. Luis Víctor Outes-— 
A cargo de 'Delegación, 
cr a. suS efectos., SALTA, 
1955.— . , ..
MARCO. ANTONIO RÜIZ 
no -d*e “ Minas.—

- e) 19 al -30]9|55.—"

•Lo que ¿e haé,?. sa
6 de Sietiembre ’d •

MORENO, -Escriba

Wó. — SALf
cincuenta y cinco..Téngase a| Doctor Juan Car

- los Uribuiu ©i 
vuelta, y la 
cinco.de lo ird 
Escribanía rd 
clones’' el escrito de fojás 
ciones y prqvefdos. — 
quese los 
Provincia ed la forma- y 
ce ¡ef artículo veinticinco 
ría. Coloqúese aviso de citación en el portal de, 
la Escriban 
tos ordénal 
a clde la t 
sus efectos!

i el carácter i 
conformidad 
normado por R 
vistiese en “

fictos en el B

vocado a tojas dos ' 
ardí‘estada a fojas 
ústro Gráfico, por 

gistro de Explora
dor con sus aiiata- 
í ^-clónese y pubb- 
letín Oficial de *ia  
rmino que estable*  

leí Codigo de Mine»

la, notifíquesé\y entrégues»- los edíC' 
las. Raúl J. Wldéz — SübDeiemdo 
)ol'egacióm Lo que- se hace saber a 
— SALTA, Agosto 3 dé 1965.- 

 

&bo ANTONIO! RUI¿ MORENO 
| 'Escribano e Minas - .

e) B al 19*8155.

N? 1261 D DE PERMISO DE 
CIAS DE PRIMERA .X

EN EL DEPARTA-
ES EN EXPEDIENTE

17 SOLIO
?AHA-
>A CATEGOR
DE LOS AN

¡O CIEN MIL ¡'QUINIENTOS OCHEN-
TRES -LETRA f 
doH GERALD 
¿R1L DE
PA Y.UUATR
' Autoridad X

Nú 12882’— SOLICITUD. Dt PERMISO DE 
'CATEO PARA SUSTANCIAS i)E .PRIMERA C 
.-EUUÑDA CATEGORIAS EN ®L DEPARTA" 
MENTO DE LOS' ANDES EN EXPEDIEN "E 

o 1863—U|§2 PRESENTADA POR LOS SJ7 
,-FORES 'JUAN CAKLOS URIBURU Y HEC 

TOR S AA EL DÍA DIE2 ..DE MARZO DE 1952 - 
A LAS ONICE. HORAS Y CUARENTA ‘MlNU 
TOS. _ .

Lá Áutbrl'M Míñera •NéfCióhál. L’ báse 
bor’d’éz -días áí -'éféetó, d' due'déntfo de 

véfnt9 días, (Contados intr^diátcruiéñté déspú?s 
dé dichos diA2 días)*  -coimpafé^^n á ¿édücrio 

‘ toO -Jó§ aúfe'co& Wih étecho creyérn-fes 
p^cto de dieM Solicitud. ’ ■

/ Lá 20M pBlicíoftcijdá há Quedado, registrada 
en 1A siguiente forma: 8<ñor jefe-: Para la 
ubicación de 1A 2bna sdiicitad^ en esté

‘ dieíiW se 'ha tonlado' ccfiio punto de releí-._
cía el fíiojóh n<? 6 de la mmá SOcOMPA ex 

jpédi'enitB Nd 1254—P—43 desvie donde midie 
totl 440 metros Azimut 314? 20*  perra L'éqat 
cpl puflltó d& úcrftidá dásele él cuál se inicie-orí 
TOO metroS' Azimut §14^ 25', Juego 4O0o lité 
trOS. Azimut $24^ 25\ SOOO msti'Os Azimut 3Í4& 
-4000 ■r'l^TOQ - / ?;mut 44$ 2^ v rW Ah‘fHn 4?00

Jé’..Para ll^gár nuav&íúM

SEGUN!
MENTOj
hUMEí?
TA
EL SE.
de Á:
cum

> ’ —Laj
ber pa? di^-dms al
veinte! días, (Contad^ iñmédiatámente destínH 
d?. áiblics diez
cirios/-'todos itís que'/ctm algún detéSñp gg cí534r

yeten respecto
tirmiada ha oiwda^o registrada ém la slg’neute 
forma:
se solicita
minerales dé primera y-segunda categria.. con 
•exclusión de lo§ ^esprvados por el Es^rlx w 
u-m

•N9 12698 — SOLICITUD DE PEBMISO Dí 
■CATEO PARA-.SUSTANCIAS DÉ PRIMERA X 
SEGUNDA CATEGORIA ' E N EL DEPARTA
MENTO DE SAN T A VICTORIA' EN EXPE
DIENTE NUMERO SESENTA Y DOS MIL SE
SENTA X DOS, LETRA A PRESENTADA POR 
EL SEÑOR MARIO ALBERTO ÁPABICÍO EL 
DIA VEINTICINCO DE “ABRIL. DE MIL NO» 
VECIENTÓS- CINCUENTA ¥ CINCO A 'LAS 

(HORAS ^lEZ. — La Autoridad Minera NatílO 
nál, le--hace saber pot diez días al efecto, de 
qiie dentro de veinte días, (Contados inmediata- - 
meñte después de dichos diez díash —compa
rezcan a deducirlo todos los que con algún de
recho sé. creyeren respecto de dicha solicitud. 
La zona r^ticionada ha quedado registrada en 
la siguiente forma: Señor Jefe: En empresenté 
expediente se solicita permiso para exploración 
y cateo de minerales de efímera y segunda ca
tegoría Con exclusión de los reservados por e1 
Estadc, en una, soba de das mil hectáreas en 
11 Departamento ue Santa Victori¿ Para la 

■inscripción gráfica dé.la Zoila Solicitada, se ba 
tobado cñmO punto de referencia, la mimbre 
del-cerro Blanco, desde donde se< midieron tres 
mil metros al Oeste, y hiégo diiico mil -metros 
ál Súd. para llegar al puntó de partida desde. 

■ 81 eíjal se.midieron Cuatro mil metros al Esté, 
cinco mil metros'a] Sud, cuatro mil metro§ al 
Oeste y finalmente cinto mil metros al Norte 
pata cerrar la superficie solicitada. Éqgtin es
tos dates eme so-n dados nór él solicitante- en 
escrito de fojas dos y ctOqiiis Concordante de 
fojas uno y conforme al plañó minero, la zona 

, solicitada resulta éupetpúésta aprdximaddm en
te en ciento cinéüénta hectáreas á IOs éateóa 
tramitado*  en expedientes números dos mil 
eifcntn pílheiienta V Sigte t étta. “O” V dOS mil j 
tiento oehog ambos dd año mil novecientos cM. libro eorrésiandlente ha sido anotada so-

” PRESENTADO POR .
EHMER EL DIA DOCE 

NOVECIENTOS C1N>
A LAS-OCHO HORAt. -

eta Nacional, le hai.e 
efecto, de1'que de .1^3 dé

día? —cOmpafggcñ-n a dM’>

de adía solicitud. í¿a’ ¿mu

Señor. Jefe): En el presente exped1 ente- 
permiso í para exploración y cateo de

zc«a de do$ mil hectáreas en ©1 
mekto de Los Andes. la inscripción gtáfh 
ca/de la urna Uiifrtótte, §& há tomado OoW 

ito de reígreiiSia- él Abra d? geníHéi y 
mídiércn óuití™ metros Aáímüt diez grado 
pita iiegár al tpuiHo. de. .pUHidá. dBsdé el que 
s¿ ihidieroh diez/mil metros azimut eiéhtó ñehfiñ 
ib girado. dos mil metros áglmiit do§cieVC% SB» 
tota. grado, diez mil metros azimut trescientas 
sesenta srade yrñt último dos mil triemos 
mút noventa dado p^ra-cerrar asi i¿r superttoic 
/solicitada. — Según tstós datos qú? son chdoB 
por Al interesado en croquis de fojas «as y .es*,  

jcríto de fojas Ido?, y serún el piano minero. U 

/ sena se superpone en clon hectáreas e?rmdma«- 
darriénté a lá kniñá U2L QUSUÜAR” e^Pedieht® 

I número mil doscientos treinta y seis Letra ■“(¥' 
del ano mil ! novecientos cuarenta v d ->s resul
tando por lo tanto una superficie libre anmvjt 
madámente he mil novecientos hectáreas. En el

TH

cinco.de
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licitud bajo el ntaierq-de orden mil setscien- 
- feos noventa y uno. Se acompaña croquis con

cordante con. la inscripción .graneó efccuuada. 
Registro Gráfico-; Junio ocho de mil novecienr 
tos cincuenta, y cinco. - H. ELIAS. A lo que be * * 

. proveyó. Salta, Junio veinticuatro-de mibnove» 
cientos- cincuenta - y cinco. Téngase ál Doctor 
Juan Carlos üxiburu ■ en el carácter invocado a - 
íojas cinco y con la confoimidad manifestada 
por el ínteresadó a fojas seis.de lo informado 
por . Registro Gráfico, por Escribama regístrese 
eá “Registro de Exploraciones” el escrito de fu*  ’ 
jas dos,.con. sus., anotaciones y-proveídos, cotn

bU 12830 — gÜ.eíÉgetttó —/fi 0 ‘ñot 
do PríiilSfá fñétáncia Ctiaftá Ne?miñ^e‘óil & 
vil eita pQT*- tr^iáfe díás á herédelas f 
dores. dé-Pédró Biéjsnzári ,VíM¿^ .

■ „ ISáltá, S -i■’éiiifes 10_.de 19S5^ 
WaldenW A, Éhin<Wn .^écriban-o hcrW

• . . / efMfÓ al í|ll(¿5- .

. feeclónase y pub^quese en él Boletín Oficial de 
la Provincia' *e&  la forma y término que esta
blece el artículo veinticinco del Código de Mine» 
ría. Coloqúese aviso dé citación en el portal de 
fe Escríbanla, notifiquese y entregúese los edic
tos 'ordenados. — Geólogo Raúl J. Valúes Sub 
Delegado a c¡de la Delegación, Lo que se ha- 
ee saber a sus efectos. — SALTA, Agosto 3 de

• . - ■ ■
’ MARCO ANTONIO RUIS MOREN©

i . - Escribano de Wi
• o) § al

N9 lásOO — RfíE: -Erna. 35(M|B3t— DAVID 
TOLABA. SaO. fpág. 88—2—
EDICTO CITATORIO - - ' - " ’

■-—-A las efectos es^abiecidos.po-r ¿el Código de
Aguas, h>a¡qe saber que DAVID TqEABA
tienjg . solicitado otorgamiento de. concesión Re . 
á^rva pública ¡ccM iin cuddai de 1,57 l|ségundo . 
a derivar del Arroyo Los sauces (margen de re 
día') y con carácter temporal—©virtual, 3
Has, dfel inmueble ‘Tinca Los Sauces”, catas 
fi’o N9' 100 ubicado- en el Distrito- dé El Potre

. J’0 - de --DW,. Departamento Chicará.
■ @) 19 3Q[9|5S

. ->F 1200 — REFrl^pM 1211(4:3.— MÉRCE 
DES-DIAZ dB-MARTINEZ s¿ r. pjSS—. 
FOBt-ICAGION SIN CARGO. EN El BOLETIN 
0EJ0IAL — EDICTO CITATORIO,— .

<A fes efectos establecidos Por ’el Código 
Aguas, *s-n  hioee seber que MERCEDES DIAZ

• -
M. di cqñuesioii de a<uá PúbW .pam irrigar 
qo> un caudal ¿L 1,89- l|seg. q derivar ¿el río - 
GWwáimpa, pm- la hijuela Arias, 2f674i-Mus,. 
dg-l iinmiisbl® eatáátra ñ? 340 de. Cor oh i Mol 
-j£^, D^ipartaáñeñto Eva Péróñ;—

-En eatt&jA Uñdrá turn-o de 12 ¿wfe un." 
efelo dt .41 días, eoñ.todó él -caudal de la 11 
Ki» la .Áfi^L‘a-s‘ -
ADMINISTRACIÓN G®N®RAL -m AGUAS

■ . s) 19 ‘al- 30(9155-

S jlfet. y Óf'icíñás QránY--¿
,W- -AfiMimó J. .VENÍURINt, -Altáis. 

tráídóiV

DE . MARTINEZ tiene solicitado ir-conocímieñ -

: "NO 128§4 — PEE: 15<5¡51.
GUEL -C...NIEUAg A Xi p. |B8—g—

. PUBLICACION SW-CARGO En- . BOLETIN 
OEICIAL— - - ‘ ‘ ‘

- ... EDICTO CXTATCTRIÓ'*
—A lo® -eíSótos cstablscid-as por el Código de 

AfruáS hteé saber qu-s ¡AVELINA RAMIREZ 
DÉ .NIEVA, 'Solicitado .facoilogind nto’ dé 

’ Ce agua pública Wá ifiigár coñ 
un-caudal áa 042 ^segundó, a. derivar de¿ tío' 
Ohr-lñaipWlpa, hijuela El NO'gál, 7.950
m?. dieib ímiiebUjCatastro419 de ÓorChi 

Evá'Pirón^- • f .

®n estiaje,, tendrá temo -da o‘horas un 
ciclo de.A5 días con todo el caudal dé la hija-?- 
la El Ndgal.— 1
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
‘ \ ' e) 19 al 30|9¡55.-

E^pte. 234Ó|541— ER=

por .'el .Coci do

Me

DE

No 12868
N-ES-TO MORALES WAY|AR s. oo p|88—2, 

<. EDICTO ’ CITATORIO.—
A los' efectos .estebtecidos 

de Aguar se hace saber . que ERNESTO MO 
RALES WAYAR, tiene solicitado otcigamién 
to de eoinicesíón de agua -pública .para irrigar 
con ¿n caudal de 78,75 _ l|s >g., a d^var del 
Rte Pfesaj»©- ó Jurasnesnto (margen demchá),. 
•por la aceQuia Del Bajo- y co¡n carácter tém 
poraDeventuaL. 150 'Has. del inmueble “Frac 
cióñ DMe N'° 19/ df la antigua Estancia, Ta_ 
la Muyo, 'catas-tro 4263,- ubicada en -San. 
sé ¡ere Orquerrco, 3? .geac-ión, Departamento 
tán. ■ . ■

iSaiM ADMlNlSTRACtoN ¡GENERAL 
AGUjAS.-, . . /-

. . _ ' e) ir al W|< .

’ Nfl 12g98 MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LÁ NACION. — YACIMIENTOS PETRQ1I *

' FBROS PISCALES (ENDE)‘ ADMINISTRA 
CION DEL NORTE — LICITACIÓN PUBlT
QA N9 168p555— ' .

;,Por él término de 10 ¿fes, a contar dél.
23 de Setiembre \d-e 1955, llámase ’a Litación 
Pública-N° T6B|55 ^para la contratación Ye ,1-jT 
MANO -DE OBRA MONTAJE Y DESMONTA 
JE DE CAÑERIA -EN. CAMPAMENTO CAM 
PO DURAN y AGUAllfAV, Salta/ cuya opehtu ’ 
rá se efectuará el 'día 4 de' O’Ctubrj de 
a las 11 horas, an -la AdmiñiBtraMón em No te¿ : 
Sitá -en Campamsnto VéspuCío0.— ■

¿;Lós interesados en. Pílelos de Coñdi4ofi°M 
f doamútAS puédeñ dirigirle á la Adm-nisUá. 
alen .-Citada y -eitóctór CoilSultáS én WiSícmál

- El Sieñór ju®z ¿i& Primera instancia «n io 
-Civil y' ComwciM ieguhda Nomimcto decía 
rn afp'feto -éí jaiMo sudnsorió-' M Dr. ‘ Luis Di 
mtes y cita y- w^iaza -por Wfe -dao a fes 
red. ros y' áclWiO'jgs^ ’

Salta, >6 ¿y Sttíeíñbr< UB W5lk— 
ANffiAL UWBA&RL ¿siártóno

~ - - #) 27|9 ta lÓjlO|55^

S) 2?|9 U1 16]ltfjSS,

12877 — DffiBCCtON GENERAL DE ÉA 
■BRxCAClONSS MÍLÍTAilES b^^temento 
CÜÑgT'ftüCciÓUÉS E- WSTÁLACIÓNPjg 
.LtatTAóiON Publica nó 572155 (Ddr).-~

LlAmasé á ^cíteción »búbl’és-con d obfeto 
dé contraten-el “MONTAJE DE- UN GRUPO- 
ELECTRO GENO eñn cteStmo . aí - Estabiécp 
mifete A^dYSrO Sálte'. _ sito en el IHgén-© ' La 

' Cas’.'tódad'*  site & :SS. tente, db la Estación 
_ ’ Ca^é .(F.eN.G.B.) APERTURA D®- PROPüEg 

"TÁSt 13-d- Octubre.'.de 1955, M-‘fes 
éñ -eí D^pártahieíitó ConstruceioBés-< Instala 

•Jf ' ejotes, ÁvenMa Cabildo N? Phí CU
Pite! Es-ftefaif -

pmbgo be ‘&6NStcfóW: podrá- cpwi 
- Wsé ó adquiriré- rf précR)^. d'J á 30 — él ■•-jém 
pfef érf el icftádtí- d^á^femciito fcá § ícS días 
habites de § á 11 hofás. cWS así én lá fiV 
tetícten dd .•ésMbWmí iitg> iñiíitár * mérictend - 
do.— ■ f - , - - ’

PR-EWPUEéTS OFlClÁÍ’' Mn W 590.57. 
deposito' de Garantíat iq% «m moii _ 

• 'fe\.M\^WrPü^sto ófefeV en WctiVc¡ tftuM

o garanta ■ bancada. ..No se aceptarán paga . 
rés — • .

Fdo.:: EDUARDO SOSA, CORONEL, JEFE’. 
D®L DEPíARTAidENTO GONSTRUCCIONE'S , 
e instalaciones—„ ■ . ... ..- . ...

Buenos Aines, 12 de Siembre ..de 1955.— 
. FdoD .EDUARDO^ SOSA - .CORONEL,-- Jefe 
Dep. tCons;b e Inste—- . - ■ ■ -

. e) 19[9 al • 7|101'B5o - ‘

i N9 12892. — Por ^ANDRES ILVENTO — RE .. 
. MÁTE ADMIBN1STR|ATIVO. UNA, HE^ÁDE -
RA 4 PUERTAS.— ' / > Á- í

El día 30 de S--tieimbre de”1955, a horas.lt . 
en el local del Bamo d>3’ la Nación-Argentina 
Sucursal San Ramón de la. Nueva Oráai,. re^ia . 
taré ipor Resoi¡^_ión del Banco d© la Nae?'m 
Argentina/ en la ejecución .prendaria vs.. Pío ■ 
Reyes (Co©d.udor Prendario ’ de Maderera A? 
gsntina Una: heladera comeres de 4 ■puertas, 
eléctrica, refrigeradora -de 1,218^ xn.3. ’ da .‘capa .' 
cidad interior, manca ‘‘M, A-/L modelo A —4,5 
N? 15.653, * completamente . equipada y en wy - 
bu® estada de -c-oñservación» . ó .

Base $ Í8.00G—, forma d© ¿af© al eoñ.add 
Siete mil pesos (? 7.000—) y ©I sald0 en cuo 
tasjdó Seiscientos pesos ($ t004~^).f cóh Pr-hda 
a favor, dei P-ál&eo** —

La -heladera se encuentra-An >pod¿r del .deú 
flor, calle tamadrid N® 269s Orán.

Seña 20 ojo^ comisión aeu rdo. a Arari!Gel — 
' Por dates Banco- de la Náción Argentina ?y 

al suscrito/ Pubíijcación S- días BOLETÍN oFI 
. CIAL y Norte.— ¡ANDRES. ILVÉNTO, Martelo 
'ra Publico, Mendoza- 357, Salta —

e) 22 al 28|9|55—. - - • Á ’

Nó 12903 — EDICTO

Nf 12394 ~ füicía-güaww-~ ’ ’
Juán Ang#l ’ Vil-Ioígráñ, Jué-z de*  P&3 Suplbtí 

te de la Viña, cita y . éfnpiát-a por 80 días a 
h-ersd to^ y ácré .-dotes*  de la extyntá Dona GRé 
GORJA SOTO Di SERRANO, bajo qpsnnU 
mieni& legal— - \

La Viña, Setiembre 3 ás llSte3 .
JUAN ANGEL VJLLAGRAÑ, júM d@- p.^ Su

jOS|0 ái BliOiSS . •

seis.de
10_.de
horas.lt
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N» 12875 — SUCESORIO — El Sr. JuTZ- d' 
4A N-oonináCión C. y C. cita y emplaza, por 3J 
días a herederos y acreedores de AngU Pable

Salta, agosto 29 de 1955.—
VZALiDEMaR Al SIMESEN — - Escribano^ Se
cretario—

0) 16|9 al 28|1Q|65

N? 12874— SUCESORIOEl- Juez de 4*.  
Nominación, cita y emplaza herederos y aeree 
dordt' de Encarnación González de Centurión,— 

•• Po? treinta días por “secretaria * del JuzuadQ 
WfALDEMAR A. SIMESEN -- Escribano Se»

N° 12834.— El Señor Juez de Primera ins
tancia, Cuarta Nominación, Dr. Jorge L*  Jure, 
cita y emplaza a^los herederos y acieedores 
de i3ón JOSE ROSARIO OIENL por el término 
de treinta .días para .que comparezcan a hacer 
val¿r sus derechos brío apercibimiento ¡de Ley

Salta, agosto 29 de 1955.— ■ 
WALDEMaR A- SíMESEN.— Escribano S® re 
torio /

N? ■ 12787
de 'Cuarta Ndminiación. Civil 
por treinta
Doña Leonor rFigúeroa de F-mandez Cornejo 

Salta, agosp 19 de 1955 I
V/aldemar*  A.j Simpen Escribano Secretario 

25|8 ai 10|10|55

di

¿ SUCESORIO): El Señor Juez 
cita y emplaza 

,s a h&red’eroá y acreedores de

e) W al -2Sp 0|B5.

N? 12865 — EDICTO SUCESORIO.—
El Juagado d¡e Primara Instancia y 3? i\o- 

minación en lo Civil y- Comercial de esta P;o 
vincia a. cargo del Dr. Antonio ’J.. Góm z Au- 
gieL, cita por treinta días a ^herederos'y aeree 
daréis de don Pedro-Jacsjahs-zky -o Jociausvky, 
cuyo juicio su'ces¿rio ha sido abierto.—- ■

Salta, Agosto- 31 de 1955.—
ANIDAD URRIBARRT, Escribano Secretario.— 

. e) -12|9 - al 27|10¡55.

N? 1286/ — EDICTO BÜCESORlO.--
E1 Juzgado ’d*  Primura Instancia'y Cuarta 

Nominación en lo Civil y Comercial de Cota 
Provincia, a ci-rgo del Dr. Jorge.L. Jure, cita 
por * tréin-a días a herederos y acreedores de 
Don' ELOY MERCADO, cuyo juicio sucesor'o 
lia' sido ábi-rto..— p

Salta, Setiembre *9  de 1955.—
WALDBMAR SÍMESEN, Escaño Secretarlo, 

e) 12|9 al ■ 27|10|55*

-118 57 *_  ‘
SUCESORIO.— El Sr., Juez de/Primera. Instan
cia Terccera Nominación -en lo Civil y Comer- 
eical, cita y emplaza por treinta días a here-- 

' deros y acreedores de doña Lidia López.— Sal- -
ta,’Agosto 11 dr 1955 -

■ E. Gillberti Dor-do 
SECRETARIO

á) -8|- al 23¡10|55

N? 12841 — RWF.SORIO:' Si Señor Jusz ¿h 3a 
Nominación.O.-y .0. cita y .emplaza por 30 d as 
a herederos y acreedor es de Juan Garlos Golilla.

SALÍA, Agosto. 8 de 1965.
ALFREDO HÉCTOR. CAMMAROTA

. . Escribano Se^re^c nr>
i & J ' ’e) Sil al 21116'55.

1'2839 El Señor Juez’ de CUaita Nomina
ción. Civil, cita y emplaza a herederos y acree
dores de César Guillermo Leal.

SALTA, JUnio 15 de "1955. ' - ’ *
WAWtoR A. SIMESEN -
' Escribano Secretario

5|9 ©1 21|i0|5b. .

e)2|9 al 19 (10¡55 EL ETOUEROA,— 
ominación cha y

N? 12832. — JUO SUCESORIO: JUAN 
ANGEL VILLAGRAN, Juez d^ Paz de LX VIÑA 
cita y emplaza por 30 días á herederos y o^rse 
dore: del extinto Don BERNARDO SERRANO 
bajo apercibimiento legal

: LA VIÑA, Agosto 12 de 1955.
* . JUAN ANGEL VILLAGRAN

■ . - Juez de Paz Suplente
e) 2 al 20|9[55

N?' 12826 — RAFAEL SACHA, Juez Paz Pr'. 
pistarlo- d¿ Aguaray, cita y emplaza por trein 
la "días a herederos y acreedores de RAMQN 
CRUZ.t-AGUARAY, agosto Z& ele 1955

RAFAEL 'SACHA
Juez de Paz Propietario

e) 31|8 al 14|16|5S

N° 12801.— SUCESORIO: El señor Ju^.z de 
3*?.  Nominación Civil cita y emplaza poi trein 
ta dic-S herederos y acreedores de don JO
SE MANUEL ROLDAN —

Salta, 26 de Agosto de 1955.— o 
ALFREDO HECTOR CAMMARQTA

'Secretario
e) 26 ¡8 al 13I1O|55

N? 12797 — El Señor Juez de Primera Instan
cia, Primera Nominación er lo Civil y Onn-rr» 
cial cita y emplaza por 30*  días a herederos y. 
acreedores de ANGELA ZARZURI DE CASTI
LLO. — Salta, Agosta 25 de 1955=

E. GILWERTI DORADO
-Escribano Secretario

©) 26¡8 al lllioisa.

N? 12796 — El Señor Juez de Primera Instan
cia, Primera Nominación en lo Oiil y Comer*  
,n-~d cita y emplaza p.r 30 -Has a herederos y 
acreedores de LUIS VALENTIN FRIAS y-MA 
RIA VERONICA ONTIVERGS. — Salta, Ago¿ 
to 2o de 1955.

E. GILIBERTl DOMADO
Escribano Secretario

e) 26'8 al*ÍUlO|5B.

KRAFAEL AN
de Primera

1 treinta días jg heredemos y acr-e@ 
a Santiago L©

N? 12784.-
Jues Civil 
emplaza pd 
dores de Da

Salta, 19 |d® agosto de |1955r

L -GILIBERTII DORADO 

 

Escribano jSeereteio

e) 24|§ al 7|10¡55

z,—

N9 127119.-— SUCESO-faO :~Juez de Ter
cera Nominación- Civil 
treinta días a heredero 
lip,e Santiago Alvarez»

■Salta,
Fdo:

baño' Sitíetelo.—
| e) 24|§ aí 7|10|5B.

.9 agosto 
HEREDO H.

Comercial cita por 
y acreedores de Pe»

e 1955.
CAMMAROTA Eseri- '

N? 14777.— .SUCESORIO: {El Señor Jtr 2 

 

de Pazl Propietario d4 San Carlos, cita y em*»  . 

 

plaza nor treinta días] a herederos y acre dores 

 

de Au4>elin.a Laguna ¡de soto.—

NICANOR BRAVO
Juez dto. az Propietario •

®)2.3|§1 al 6|10|5B -

.2776 — SUCESORIO:
Paz, propietario ¿e S&?i

N?
El

Carlds. cita y emplaza por treinta días a he*  
redemos y acr^der

San Carlos, - Ago
NICANOR BRAV

e) 231

Señor Juez d

de Salvador Mamante- 
o 15 de 1955.—
Juez de Pa2 Propietaria 

8,1 61ia|55.

y 
e-

V 12766 — SUCESORIO.—

Í1 Juez de Segunda Nominación Civil, ella’ 

 

emplaza -por treinta días a hérederog y á« 

 

^ede^es de TOSE MESglNA O INES GAUU 
il DE MESSÍNA o INES GALtrCCE o CA- 
JTAM SCALLUSI o INES GALUCC1. Sal-

Agosto 12 íe 1155.- ANÍBAL ÜRRíBA

ta,
RRI, Escribano Ige^ettóo.— 
| le) É2|§al *S|iO|55,

N* ’ 12794 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Ten" 
¿era Nominación Civil y Comercial de la Pro
vincia cita pór treinta días a hefederos y aeree 
dores de don FIDEL DARUÍCH. Salta, Agostó 
25 de 1955.— * ’

Atimrbo < xummaBota
. Escribano Secretario

. . ' e) » al 1HMI5B.

fetíC&SOMO! . .
de Tercera Ndííli-nación cita y 

^eíitits, ¿fe a acreedores cb OA 
UNO DE BRITO. salta, Agosto

í N® 12754 — 
I El 'Sr. juez 
I emplaza por t 
IROLIÑA SEr]
16 dfe 1955. ALFREDO H. CAMMAROTA, &

I cribano Seerutajio^
• í W 19i§| < 7|10lB5- *

. N? 1§788 — SUCESORIO: El Sr. Juez de..-V0 12836.— ÍU6ÉÍ0RI&:. El geior juez de
D. .ínstaiñcia Ó. y C.,iCita y emplazo por treín . Cuarta Nominación Civil y Comercial Cha dgt¡ 

tt ;ma d:0S a herederos y "acreedores d» MaI 
nWL CHECA.— §aba. Agosto 23 de 1955.-4 
WALDEMAR A. SIMESEn; Escribano S"'cie4 
rw. ' •

«•a -días a herederos y ácréedotes de JUAN JO 
SE RAUL GÓVTlA.— -

Sa’ta, 24 de Agosto de '19S5.— fi. Oilib^rtí 
Dorado — Escribano S&wtario

-1 .19H '

W 12752 f- EDICTO’ — SDCESORra—
El en lo Civil y Oñmefcihl de Cuarta 

Uomínaci^n;] cita- pOr treinta- días a h Teder^ 
y Aefea'dórá' cte doñ ARaPA y do
'ña SAVtÑA DELGADO DE ABAFA. Sa¿ta ' 
de julio ^e¡1955.—3VAiJDmAR SlMESEN 
efibano Séctetaríb.—

je) 19|8] al 21110¡955a

■ e) 2ñ|8 al 10[10|55 N? 12746 4» El Dr. Rafael Angel Figuema, Jues 
fie Primerk Instancia Primera Nominaelóñ es
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• lo Civil’y Comercial, cita y emplaza por trein--
• ta días a herederos y acreedores de-doa Este»-
' riislao - Miranda, para Que hagan valer sus 'de
rectos. —^Secretaría — Salta 11 de, Julio "de 
1955..— ' " \ - • ..

■ ‘ ¿  K "GÍLIBEB.TI ’DOKADO .. '*
Escribano Secretario-:. ' ■ r

■ -■ " . ’ ' te>> 18|8 ql 3(10(55. ?

NVÍI730 — El Señor Juez en-lo Civil de- Ter
cera •Nominación cita por- treinta'días "a herede-, 
ros y acreedores de .DQMINpO DEDLACASA.’ 
Salta,. Agosto 11 ’.-de 1955. . •.

AtFBEDO HECTOR CÁMMABOTÁ
Escribano Secretario

.. • . al 3[10|55 ’’

N? W29 — SUCESOBIOi. El Juez de P Instan
cia Segunda. Nominación Civil y Comercial cita 
y emplaza por 30 día§ a herederos y acreedo
res. de don Salustiáno Gabriel Torres. Hábil v 
tase la feria del meg do Eneró. — Salta, 2S ‘ 

.de Novi-smbre.de 1954. / •
.ANIBAL UKKiBABRl ’

Escribano' Secretario
. “ ” e) 12¡áai 3(10(-55'

.... POSESION WINTANM./

NU 12800
/Posesión TREINTAÑAL.— El gr. fáfez de 
P mera Nominación en ¿b Civil, Dr. Rafael 
A^gel Fiqueroa, cita por el término de trein
ta dias.á ios interesados al júí-ci0 deducían 
ror don huís Kannier reclamándola, sobre 
un inmueble situado en 4a ciudad de Orá-n,- 
STPté. . N; -35.156 año 1955, cuyas Ga-naetensU” 
fá's se -precisan a continuación. ..........  ,O1

. Tres .ot-es de terrenos, situadcs en la Wi> 
zána. 59 del pueblo, hoy ciudad de Oran, pcrv 
nria 1 Sección 6? eatastrodos los tree bajo eí 
N? 1091.— Extensión, cada lote, según título 

cuarenta y tres mis. treinta'ctms...-por 
ogscnta y cuatro mis. noventa y .tres ctms.— 
Según.el .plano acompañado, so1 p^tían cada 
lote, cuarenta y dos mts., ’ nueve deetaefw, 

.y gl jercew'évarenta y O mefcos eoh‘sesenta 
y . ciñen céntWetrog .por jeséñta j : trés' metroá 
eon sesenta y seis’ernt¡metros y él tercero se» 
^eTita y un metías can sesenta, centímetros; 
Co-ti una Superficie total de siete mil" ochociem 
tos nov. nta y cuatro' metto§ cem tilinta y sie
te deo. cuadradlos.— Limites 'gMeafies: —■ 
Norte, ¿Mb Dortego; Sud, C¿He Mgtario; 
W. Calle Malino y Oeste propiedad de Ivas 
ele Láfuentep íteBalfe Ríos y SueeMífei Paícü- 
al RiO§a' i * i i ¡j. ¿ ¿ i a ¿ á 9 i i i . . a. 5 4 n » á o a i á c 4 < * a 
Los tres >cGhtiguOs ejáteir «¡atestad os 
bajo el NQ 1991.— Cómo la tóeritüfa de 
trasniiOn del dominio de los míenos, dice, 
üue la venta es de las “guairg Quinfas pt-ttes* ’ 
1a reposición, ó poisesión ’tréiñtañal/ compren» 
de únicamente sobre uUna Quinta ptoe'L—- -.

E. GUIBERTI DORADO-

<) 8úl8--ai 14U0|B

N?e- W * - \ -
POSESORIO.— El Mflar fueg d¿- ft-imeta W 
taneia Civil;. Cuarta' rNómiiWlón# dita ' t ;r 
treinta días á interesados en la Posesión . Treln 
taña!' ¿educida. Pgí.ROS.Á NAÑNÍ e,^ de® M- 

.muebDs ubicados en. el Pueblo 'de Caígate 
can te WgMphésj limites y siguientes.

a) — IM terreno com casa,' fie trece metros 
■¡con sesenta, y tr s cms^ de frente y . cuarenta 
y tres metros con treinta y ocho cms, de fon
do,-limitado ai Norte, con propiedad de Titó

-Alanís; al Sud, con Calle -Colón. ; .al Estér eo® 
■ÍStoesión de. Benedito Li-ztoaga; j Oeste 

can RosanNanní.— Catastro 283, manzana 46, 
parce'a 7.o :at0 >6SO-oo. a ooe . e.‘. 80 oo«80á0.'o
b) Un -terreno gon casa, de veintiún metros 
Con treinta y cinco ems. de. frente por cuare- 
ta y tres metros .de fondo, limitando:al Norte:- 
con’ Titeo AÍanis y Benjamín Sancnezf' Sud: 
Cato Cblónt Este Rosa Ncmni y- Oeste con An
tonio Canudas^ Catastro 2S4. manzana 46,

. parcela’ §.— • ’ / ' ’• ’
’ Seto, AgoS'tñ 24 id® ’ 1051

' - • J »- : Te) 30|8 al 14|.10]-5S

- ' rawMdis ’ : . ■
N° 12902 --r Per: LUIS ALBERTO; LH.VA 

LOS te JUDICIAL SIN BASÉ — HELADE 
RA COMERCIAL EN ORAnA ‘ ' .

El día vi-trnes 7 de Otráubr&. de 1955.,. a he . 
ras 11, en’calis Sor mi nto. 629,. de San Rar mé-a . 
de la LUeva O-rán, recataré SIN BASE: Upa 

.heladera comercial, -eléctrkia refrigeradora mar 
ea 'TL.Rnci 1460 mits.¡3, -'capa.idad imte 
£i£r? m-odielo -A—90\ N> 90—3428,. cómpite 
•mentT Que se encuenda e.t p.der

depositario judicial Sr. Reynaldo lULvorrí, < 
damiicitado <ñ calle .Sc^md-eoiío -62K, d- Saa 
Ramón, de la Nueva .Qráim— Ordena sr. Juez 
de 2’^- Namiynación CíVU- y Camerdal én autos:’. 
‘'EXHORTO SEÑORJUEZ NACIONAL DE 
PRIMERA INSTANCIA EN. LO„ CQMEROIR1 
DE LA CAPITAL, JUICIO:- ’^ÉSTaBLECI 
MÍENLOS*  SANNA Y Cía.-s. A. Cf SAN 
.TOs ÁRANDA — EJECUCION PRE.vDARlA^ 
E&ptA ¡N? 23.820(955^ En ri/afito/del remate

30 o]o icorno -srña a-cusnta de o— . 
misión Aranctl . a fiaCgo rlel:nampra<cr.—. Edig 
tps ^Oií 3 fiía-S BOLETIN OFICIAL y Nte®; -

Habilítase.M íét-is paspá, .pubfeaAlfa. d¿'MT4 
te Y feaíízéeián dél réM<te4—
- V- é) 27 29|9|55te

N? 1289-9’ — Fot: ARtÜRO SAlVATiERlLi 
— JUDÍOI.AL — SIN BA§$í— - ’ • r

Él día-26*  i¿4e Octubre dé-19-55, a-las 17 ho 
ras, e-ñ4 el ■ «scritari» D-eM Éunig 1.67—Ciudad 
remataré SIN BASÉ lo siguiente: Un. d ablo - 
dos ruédaS pata rodeo madera Un -carro dog. 
fuefcs — ^et.arta y nuWe olMpas zinc vanas' 
mjdfdás — Una pím ¿e tabla ¿e io.— w.

-fia*  Po^ B íU an&tó <íen tsiejio*.  cha ■ 
pas -QnddJt —Un galpón techa éhápa.s mi
Wít —; ÍJfi tacho -agiuat'fa- 300 litrot —\ Una. 
cafrdUlia fí^rb ~~ Umig, -baltoza a resorte ds - 
ciñ, plato tóWncá ^Manesmoffí ’ — Diez cadenas 
gruósaá víoiríccá im$difias — ÍM yugoí para bue^

^és *-»-  Uh tádh& late ¿le '2Ü0 - l‘tós — Cuatro. 
bueyes tw íoastofi©, un Salpicado, y he. 
gfós c-v^roá -Cuya teárca eá -cóma eanW en él 
óifígirfil í tedó. íó fiuñl Aé ’ en Río- ¿ej

'Vallé jufisdicóióñ fiel DSpaFAmcMo' de Ani-,
PréWtia de. Éal-tet eñ- Pachf dei sxt Sfco .61: 

’riíp gálvátiárffia 'fiambrado ispósWio Jaditej
Én pl &cíó ¿ieí rÉmate M peí ’-cWn '

‘ib dol pi^eíó .dé Vénta y A ’.cuér.te ¿el ©to
. Ordeña §£. JuB2 Aé ÉrWéra Ífi.^tñd& . -PH 

.«ta ÑcTñinaWñ -te OiVi-1 y Gañtetdal’ til- 
ÍWÍ@: ‘ ÉrSiW-lfifivQ ’ Migñ-i . Hiadñú

VS. Cho Cirilo:: Salvatierra” — O emisión a ear; - • • .- ¿ . ■ - 

go. -del comprador.t—' ’
- Edictos p.or -ocho días en Boleite Oficial y. . 
Foro Salteño.-1-' '. _ - ' - ... A
Haibih.a^e la feria para- publicación ¿é 6díc(tqs 

‘ y rerfzóicíoh del dwata—- ’te .. -A .
• • ; - . - te)27(9 al 6|Í0|55' ;

' • Ñ° 12896 ~ Pot: JOSÉ ALBERTO .CoRN.E 
JO —. JUDICIAL — ’MITAD-INDIVISA BA •
SE -1.600.— ’ ' -

El día 26*  de Octubre, ¿e 1953, a las 18. to .. 
•ras, ien mi- escritorio: Deán Fun@s 1G9, >Clq 
dad, Remataré, con la BASE DE UN MIL 
SEISCIENTOS TESOS MONADA NA’CIOÑAI5t - - 
o emn- las ¿,js-. terceras -partus ¿el cincuenta. 
por chanto- do la valuación fiscal, la- míted in 
divisa M iiumu-ible ubicado .en chll© Bu-yate .. 
dón centre las Ue Manuel Anzoátegui ®. IslqM 

* Malvinas, «ti se encuentra a 50 mts. de 
' la ^esjutea Anizoá-.egtui- y ; Pueyrr dóh, ■ é. indi

vidualizado como lote 19 d-g¡ la Manzana 22e 
Mirle 12 mtso de fíjente por 50 mts «de fonj •), • 
-limitando- al jNorte lote 20; al’Sud -lote. 18; 
al Este lote- 13 y jal Oesté. ^iaá^PuWiredófis 
NotenclaínTcr Catasta!r.Partida: .3870 — Sy$ 
feión B —wManzana’’3:•— .Palo-la 19 Valar . 
Fiscal $ A.80O.—• Titula registrado. á folio 162. 
asíjeate‘3 ¿/ai libro--38. R/'í. Capitel.—- -

■ El comprador miagará , en ’ el aoto t de. te • - 
úiMs el treinta Por Ciento del precio de ven 
ta y a cuenta diel -mismo.— Ordena sr._ juez 
d„e Primer^ instancia Tercera Nominación 
y - C. &n juicio: ‘EJECUTIVO L- VRaÚJESí ■ 
JUAN vs EPIFANIA SALVA DE VRA.NJEB” - 
Camisifin ¿e arancel a cargo del comprador.--- 
Elictes Pór 15 días on BOLETIN OFICIAL y 
Foro SalfefiOo^ :i}

: 16)9 al 14(10(01 -

N? 12393 — JUDICIAL — - Por:- .ARTURO 
SALVATIERI^^ . . ' ' te -
^Ei dM "19 de Ü'CtubrS .¿ja 1955, a Ip® 17 

ras, a si eseritori0y D@án , FüneB 169, 
taré, SIN BASE/ los ^recho.s'y a^ighes pa

1 Weci-éntes a la -ejécutadá y .fiüe le cofre-ép@¿i 
din segfiáa, boleta dg> compra—Venta ,d»e
26. da -Marzo d:e 195.4, consistente .én. d©s cha 
cías ubilcad^s- *en  ico.'Ciudad de Ramón de- 
la Noevá ’Orán,— El. comprador Entregará, ól 
veintei por diento -deLprecio d® venta y a euen

, ta d¿l mismo.* — LoS: ítau^blts- están ubicazfis . 
. tn> la Zom de S'^útidád.— 'OrftenU Sn Jtó 
de Primera ,instancia SBgüñda .Nominación 
C. y.C en júfc^:.‘‘ÉJÉOÜTIVO— ZÉITDNW

- JUOV ■ COCAj. OSVALDA. P; DE Ute gu „ 
misióm de ‘Ateñcél o cáfgo' del. com^fadcJte 
Edietds p&r 5- dMs eH BOLETIN O’ÉÍCUí F

■ -Lite®— ■ : . - - ' — _ _
Hcébili’asjei lá feria píká ^ufelicMíofii dg 
y reatízctrión ftaunatiA— - . .

- Ve).-J2 @1. ÍK|9jW^ ..

m*lSS8á  —-POfeí ttirs CftlMÉNAftÉS. 
MARTÍUERÓ PUBLICO-J / v

- JUDÍCÍAD — SW. BASE «¿ CAMION^
El’dí& viims 23 relé SBtimibre % l&BB 'a 

’ hara§ Í7,ten SM íútó' Sl, ^máfei ' SÍN 1M
SÉl Un ^camión,.'Cabina! gMnM mama'Fá^gg 
modelo 194?, P«nte \.Nt. .2'807/ motor séW el 
lindíoS; Cuafío 34x7 y dos goma#
7 fcé- se..eficueWan‘'efi poder diel. dsposMrte ■ 

' St Wrfil Galle, la^eeaad^^ de Wgsgne, 

smbre.de
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Dojartamento de la Caldera de esta Provincia 
do-nid'a poCIrá versee.

Or-d-na señor Juez de 2- Nominación Civil 
y Comercial en autos — Embargo Preventivo 
Los Parral©s vs. Werfil- Galló — 'Expíe. N9 
2344011950.

-En el acto del remate .20 ojo- de seña á cm n 
ta de¡ Precio. Comisión arancel a «cargo com 
piador. Edicto cinco días BOLETIN OFICIA^ 
y Norte, LUIS COLMENARES, Martiliero— 

•s) 19 al 27p¡55

N°- 12879 — Por: AR1STOBU-ÍO CARRAL— 
judicial — SIN BASE—

El día jueves 2-9 de SeL'emtre d^ 1955 y 
SUibsí’guientes hábiles, «a las 17. horas, en el 
negocio de Bipícletería sito en la int rsección 
Ce las Calles Balear ce y 12 de -Octubre de és 
ta . Ciudad, .venderé en subasta * pública, SIN 
BASE, dinero de contado y al mejor postor, 
todas las existencias d-\ Muebles y Util s, Rt¡ 
rvamiérnas y Me, cade-rías del citado nególe 
-a saber: Letreros; Vitrinas; -Estanterías; . Es 
cTUcrio*;.  Bancos para Taller; Tableros; Mor 
zas; ’Gasómetro soldadura autógena; Heipa 
mi ntaS de mano; Pinturas al agua y e:i pasta, 
diferentes colores; Esmaltes ’ sintéticos; Pmtu 
ras- aín¿ifc®rrQSiVas; Tinta de Lustre; Bar iz; 
Laca, etc-, marcas “Pajarito'5, “Apeles’', <5Aqui 
les”, etc.;. B-rocihas blanquear; Pinceles: Cá 
manas y cubi- rt-as; Cadenas importa-las: Cu 
betas mov. horquillas; Conos ruedas; Llantas 
dé acero y. diversos accesOric.s y repuestos pa
ra bicicletas; todo lo c-uá.l puede rev’sarso en 
el Ideal precitado en el horario de 35 a 1F 
horas.

'Publicación ed:cíO'S por cinco d;as BOLETIN 
OFICIAL y diario Norte. Comisión de arancel 
cára> comprador.

JUICIO: “Convocatoria de AcreeTcr-s sjp 
M-erc-ado. Carlos R. — Exp. N*?  22.035¡54 hoy 
•en -liquidación”,

JUZGADO: l9 Instancia en lo Civil y C.xñei 
cia'1‘2'1 Nominación —

SALIA, Septiembre 16 de 1955.—
■ ' .&) 19 al 27I9J55

N9 -1287S — Por: ANDRES ILVENIO— RE 
MATE JUDICIAL —UN COMBINADO— SIN 

.BASE.—
El día tres de Octubre de 1955, remataré 

en mi escritorio, Mendoza 357. a horas Ib, p--r 
Oi-tor d- ¿ Señor Jueg del Tribunal del. Traba 
jo. @n la. ‘«ejecución seguida por ¡osé Hashcá 
gtrr vs. Martín Sánchez. ExPte. 240)51, por 
mdsmnfgaciM. despida y reténción de sueldos, 
Un Cmíbínado marca é'R. C. A. Victo?', ds 
aMbas oorriént cóñ ctaflnbiador automático, 
d@ 33 y 72 tev., muéhl'é de pié, madefa de 
>roblo en buéñ estado de fuhCionátn’eiro, én 
ContrÁüdóSé 'bode? del deuffer Sánc-hés,

El ruínate s^rá sih báse ál tíUjof postor, 
di’naro-- ds contado. Publicaciones BÓLETtN 
OFICIAL y diario N&rte, 9 días.—

Seña $1 .30 ojo a ctientá, comisan a cargo 
del ad^uíTenr db acuerdo- a Arancel.— 
ANDHES 1LVENTÓ, Martiliero Público, Mén 
doga- 357.—

. <e) 19 al 27J9155

W W2 —- For: MARTÍN LÉGÜIZaMON 
— JUDtCML — INMUEBLE EN éstjl ciu
dad — BÁSE S 97.46G.6IL-
..El 8.dL Oot-JAe próx-Bio a las bxiAL» t&a

mi escritor!©, GtgL Perón 323, por o.deu. del 
Sr. Juez -cíe Primera, Instancia T*rcera  Noim 
iaa¿ón un la C. y C. en juicio Djceu-c ón Hi
potecaria ivl. IL ‘ Usxndívara-s de Gómez Rin 
cón vs. Jaime Düránp vQaderé con la base de 
noventa y síet.i mil .cuatroc-entos sesenta y 
sus péseos con sesenta centavos o sea las dos 
terceras partes de ia tasación fiscal un tei’re 
no con casa, ubicado en esia ciudad cali. Píen 
d’orJsa 748|750, .entie calles*  Florida e Ituzáiñ 
gó, ‘con una superímie aproximada de trece 
metros de frente por treinta metros de fondo • 
O’ lo Tu© resultare-isner dentro <ie> les s.gu •m 
tes líniitSB generales: Norte, SaC. Félix Laxa 
que; Su*d,  calle Mendoza;’ Este, propiedad de . 
Juan González y Oeste, propiedad de la Suc.

Títulos al folio 237, 
En el ácto del rema

te veinte por ciento del precio de venia y 
cuenta . del ’ mismo.— Comisión de a-rarcel 
cargo del compraddír.— BOLETIN OFICA_L 
Norte.—

e) 16|9 al 6|10|55.~

JLana G. de Moreno.— 
asi o -1 del Libro 53.— 

a
y

N9 12862-— POR LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL — SIN BASE — BICICLETA 
El día Miércoles 5 de Octubre de 1955, a ho 

ras 18 en 20 de Febrero 12 remataré SIN BA' 
SE; de contado al m jor Postor, una Kcich> 
ta p|mujer marca “Impieria?’ n<? 4613, paten
te municipal n° 13.025. .año 1955, Que se ei> 
«cmentra en poder dol suscripto murtilUTc, don 
de pued? ser revisada.— Ordena: Excmo. Tri 
bunal del trabajo, -en autos: “latan, despido, • 
preaviso, sueldo-con: p emisario etc. Bar si. Lu 
vínia Bignardi de e|Guferrez, Eduardo-” Expte 
U‘O 1120'954.— Comisión arancel a cargo d I 
comprador.— Edictos por cinco días ‘ B. 01 j-. 
cial” y “Foro SclteñoT—

e) 9 al 2019)55.

N? 12861— POR MARTIN LEGUIZANON 
JUDICIAL — TERRENO EN ESTA CIUDAD.

BASE $ 5.856.36.—
El 30 de setiembre P- á las 17 horas en mí 

escritorio General Perón 32 por órden del Sr. 
Juez de- Primera instancia Tercera Nomina
ción en lo’ C. y C. en juicio Ejecutivo Hipóte 
ca-.ia Nfoolas Atíás Uriburu vs. María Fránci? 
ca Tito venceré con la base de cín-Co m;l ocho 
cientos cíncuienta y sW-''P^sos con cincuenta y 
sNs centavos uíi terreno ubicado en e^ta ciu 
dad, sobre Calle sin nombre, n? siete do la shan 
zana C. plano de lotéo N° 1591. óne?e- meLcs 
de Tenté por veintinueve metros treinta y sie
te -ontímritos de foñdo, comprendido dentro 
de 10=. signóntés límites gerer.Pus: Norte, lo. 7 TREfN’ 
r cinco: Sud, calle sin nombre; Éste lote 
cho y Oeste lote seis. Fracción dél Proteo. Én 
el acto del témate veinte Por ciento ¿Al pre~ 
C’O ds venta y a cmnta del mismo.— CciL"i“ 
cr¡ón de afaiicel a caigo del comprador— 

e) 9|9| al,4|10|55.

N? 12851 — Por: J O SE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — ESTANCIA EÑ “LÁ

CANDELARIA” — BASE § ^6.666.86
- -Él día 7 de Noviembre de T9Z5 a las 18 

horas, en mi escritorio: Deán Funes NQ 169 
REMATARE, cún la BASE DE OCHENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, o s"an las dos teres- 
ras partes de la valuación fiscal, la Estancia

r ARANDA’’? ubicada en esta pro- 
lamento La- Candelaria, compue&- 
Hectáreas 81 Areas 2-7 Cemiáreas, - 
Primera: Al Bud eoa la Estancia 

Murillo; al poniente con Sí 
Rio de La. Cí 

íñizares y al : 
d Cumbre del í

“PASCANA 1 
vmeia, De^a: 
ta de 20.248 
lim liando: la

Candelaria.

¡alazar y Correa; al 
audelaiia y la Que- 
Naciente con Santa 
Cerro de La Can.de-

Norte con e 
brada de Cu

- Bárbara y u
laría'y lá Segunda colinda: AA Norte con pro- 
piedad .de l)s herederos dN Dr. Martín G. 
Giiemcs; al
Aguirre; al
Río de La
Tomás Molí

la de don Cesáreol Poniente con
Sud con el mibmo Sr. Aguirre y el 
Candelaria y al Nociente con don 
ríe, según TIT 

lío 6 asientp 8 del Libro
— Nomenclatura Catastral: Parti

da 75— Vdlor fiscal § ID 
dor entregará en el acto <

del precio de venta y’ a cuenta del 
saldo una vez
Juez de Primara Instancia T rumo 

C. y c. en

JLO inscripto al fo 
B. de Títulos de La

0.G00.—. El compra- 
del remate ,el veinte

aprobado el remate.

juicio: “EJECUTIVO

por ciento 
mismo/ el 
Ordena Sr. 
Nomina ciór
FISGO PROVINCIAL vs. COAÍPAÑIA AZUCA
RERA DE 
arancel a 
30 días en

—» Comisión de□ NORTE S.
:argo del comprador, — Edictos por- 
BOLETIN' OFICIAL y Foro Saltero.

O) 2|9 ¿1 24¡10|55,

N? 1284¡6.— POR; Ll 
LOS —

IS ALBERTO DA? A-
SIN BASE — CAJA 

ERO METALICO
JUDICIAL —

FUÉkRTE Y ÍTCH
úeves 6 íde Octubre de 1955, a horas 
de Febrero 15, remataré SIN BASE

se

Es-tos bienes se eacu&n

El día
18 en 20
Un-a cede fuerte de <un cuerpo, con su basc 
“La Ameiicana”, y un fichero metálico de cua 
tro cajones “OlivettD
tran en poder del sepositario’judicial Sr. .Salo 
món Siaiikin «domiciliado en chile Mendoza 
731 de ésta Ciudad— Drdena Sr. Juez de Pri 
m@ra No?
Ejecución 
lia’Súnlcin é HijosJ 

acto del remata el 30% coma señ¿ a 
cuenta ve precio .— Comisión arancel a cai
go del comprador.—‘ B

m ¡nación Civil y Comercial, en- a-utos 
de Sentencia> — Víctor Fino vs. Ju 

Expte. n° 35.241¡955.—-
En el

dictes por 8 días r‘B 
e)’ 6 al 20¡9[55

. OficiSI’b y Foro Sa’te: lo* !

ARÍSTÓBÜLO CARRALN? 12831 — Por;
JUDICIAL — TERRÉNÓ — BASÉ 11.933.31 
M|Nr-

El día viernes 21 á
•is. en mi escritorio: Deán Funes W 
adad, venderé 
postor, con. la

é Octubre de 1&55} a l&g
16 hor
960, Ch
mejor
VEClriNTOS TREINTA Y TReS PESOS CON

•en subasta pública y. al 
BASE DE-UN MIL NO-

Cal, é

ptaa:
■ me lo ,;

TA Y DÓg CENTAVOS -M|N., o Sean 
las dos tercíelas ipaites ¿te lo Valuación-’ f 18*  

lote de terrona de propiedad del de*  
mandando; con toe?

ió y adherido, .
e m 1, de 11- 

ó lo edifíendo. cktvfcd-o9 
al §uÑd y -designado ¿5® 

, mamna U» de U Se^

cíón D, d^l piano 68, qué cDttes^oñdg §4 
de propiedad del §r. Ahloteo 

berto
“Él Molino”,
Éuránd, ubiccdg eh el Dpto. >de Posarfo 

dé Lotma. Medidas
acuerdo- á lás constancias del plano pre-citado, 
THTLOS: ínscriptes co nombre del Sr Alber
to' E1
S cU

limites y Superficie, de

••Jrand al folio 
títulos de Roí

•edictos por 30 días BOLETIN OFL

590, asiento 673 del -libro 
sario de Lerma. PARTIDA: 

1326.4— VALOR FISCAL: $ 2.900.— m|n.— Pu 
blica|ci61

y Foro Saltee y 3 días Diario No-iW
de 'práctica,

C.IA1
Comisión a cargo ócmpf^-
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• *dor. — JUICIO': 'Ejecutivo ‘‘Ahauduni Jorge 
yr Castido ivianuel vs. -Morales Lmss'~ Exp-e
N9 396(55 — JUZGADQ; Cain^ra de -Paz- Le- - nmando,..Norte, -calle.-Tucumáhf Sud, lote 6¿9.; 
trátete- secretaría N9 — J . . ■ Este, "calle 26 de Febrero,.-y Oeste, tete 637. te

•‘ ¿Salta, -Septiembre -1? d®- 1955.—- ' . . ■ : Título:-Folio 426, asiento..5,-Libro ítedal R. cle-
' e) T?[4 cd 18|10|55. ■ ■ L ™ Nomenétemra Catastral; Partida 21^ Sec

- v cióa B, Manzana. 55, Parcela I, — Ba&SL $
40.060.— mim—> . ’ 1-',- ■ •■ u ll nstv

X—• Lax-s de terreno edificado, situado en la 
. esquiná Noroest© de las .calles Melchora F. de- 
Cornejo y GiaL Güemcs, haciendo cruz con 
el Mercado Municipal; lote designado con el 
N? 2,; según plano . archivado bajo N9 J3; coJ' 
extensión de 14 metros sobre calle Melcbora 
F .dg Cornejo por 18 mts. '56 erre sobre calle 
GraL Guemes; Limitando: Norte, Parcela 6, 
Sud, calle Gran Güernes-, Este, calle Melchor^ 
F. de Cornejo, y Ueste., lote N? 3. — Titulo * 
Folio 99, asiento I del Libro 14 drl 2£. -de I. 

'Nomenclatura Catastral; Partida 969; Seqción 
’B. Manzana 3£ Parcela- 7. — BASE; s 25.060

i: N- .12819.— POR: ANDRES JLVENTO 
•JUDICIAL — INMUBLE. 2^-SECCION Depw 
/ ’ y . SAN MA^RTIN-

. , El día 14 de Octubre cte 1955? a sgras 17,. &n 
te teaSa do Remates calle Al varado 502, rema

. ture, por ódan d< Jueg del? Instancia en- 
lo C, y CX Nominación exp3í9,905s en ¿b 
BJe^ción -hipotecaría seguida por Lor nzo La

- rrae vs, Manuel q Jorge Sofá, si irnnueb e c¿e 
ncuriMiado 15Y¡cuaré?' ubicado eji ei parida de 

a Vúyuro, 2?. Sección del Dpt-o. de san Martín 
Salta, con tod© te en ©1 m-smo edificado planta 
do é incorporada por secesión física lega., con 

", te base d® las 2(3 parte cte la tasación fiscal 
- G. B0B d.- ($ 23.466),— VEINTITRES -MIL

Cü/iTROCIENTOS SESENTA A' SEIS PESOSñl’a- 
M]N-, dinero de <_.0aisdo ai mejor postor.—

Dier© inmueble ti@ne ios siguí nte-g límites; 
A arte; aun - herederos de Bernardo Galarzo 
ctl Snd;. con -heredaros Ruinualuo Mü-uísb o 

jeños desconocidos: gj Este-: con propiedad*
Eilvaj que hay igrma parte denominada ‘ LáJr 
Mgavillas dei Tobar5 y ai Oeste ^uyes a'>- 
i^teós y acciones pertenecían a Ruperto M--r> 
&q y se incluye. ©n este inmu ble; llegan, c 
aJ río Ytiyuro, Que 1G separa de la Finca ¥- 
enarénela,-*-  La venta será AD—CORPUS.—
Títulos inscriptos al 1°^° as en-to I úd

VLibro. 18 de R. ds I. del Dio. da Oran,:—
A .caRíin-uacíón SIN BASE — Un aserradero 

complete—
Existente en ¡a misma- finca equipado con -

• Sterra circular, un motor semiesil. marca Ote
■ to Dente*  de 15 H.P.. una maquina de afiar 

sterr&s marca “RaMPI'» transiciones y de- 
■"masteccesoríos,—

En el acto del remate se^a 20%.— Cc-hh 
gión Arancel, a cargo de los adquírentes.— Pu 
blic&civnes ‘‘Boletín Oficiar’ y diaria VEL 

.NORTE'SO dM-
Andrés Uvento — Martiliero Público — Men.

dateLW-- SALTA
’ : ’ ®) 81 |8 al 14-10S5

•m O7S8. — Por-.AETÜBO SALVATiEBRA 
IMPORTANTE M-EMATE JUDÍLTAL EÑ

i . 'rosario de ¿.-A frontera
. =—El. dis M d© Octubre de 195-5, a las 11 bo= 

teas, en si Hoto! Real, calle Grate Güines 176 
del . pueblo de Rosario de la Prontera8 remata- 

/ ré, con las 'basos u.u@ en particular se determP 
xMn» los siguientes inmfebles ubicadas en d

- vitado- pueblo, que a continuación se detahan.
1.— Lote do terreno edificado, situado en 

'-la esquina Noroeste de las calle San Martín 
<@ntes Tuouínán) y Alberdi; designado con el

■ Nv <24 de la Manzana ly, con extensión de 17
- Aits» 32’ cm por 34 ates. 64 mc„ y siguientes lí- 

•mites: Norte., tete 42-3; Sud. caite A.teerdi; Rs?
- te. crrlte fen Xartfn.. y Ops/.r. tete 422. Tí tu 

te» Folio 213. amante 2» Lito s'"dol R, de X 
Wern^slatura, catastral: Macana 5-7, Sección

: B#‘Marcela 5, Partida 21, — BASE: | 30.000.—-
■■ min,—' ” . ‘ - • ■ . ‘

Lote da Wrteo edificado.• síiitedo éñ tá
■ ^sqtíte¿ - Sudoeste dp las Caites 20 de Febrero y 

Tíicnniáñ ’ faites Éah'' Maf lid) ¡' démgnMo - son

el N<? 638 de la Manzana XXXIII, con. exten
sión de 17 mts; 3j cm. por 34. rute. 6-1 cm.; U~

• £.~~ Un lotL de terreno coh dos plecitas, úbi 
codo' @n la'esquina Noreste de las calles 25 
de Mayo y Alberdi, fíente a la-Escuela Pachi 
Gorrín; lote designado con el N? 661, Manza
na 34, con extensión ’ de 17 mis. 32 cm» por 34 
mts. 64 em.; limitando: Norte, lote 660;. Sud, 
caite Alberdi; Esl lote 652. y Oeste, Calle 25 
de Mayo. — Título: • Folio .69. asiento. 3. Libra 
10 del R. de L ■— Nomenclatura Catastral: 
Partida 1214. Sección B, Manzana 60, Parcela 
9. — BASE: $ 10.U0G,— mili,

5.— Un lote de-terreno, con una pieza edifi
cada, situado en' Villa Beba, del .mismo pueblo 
de Rosario de la Frontera, designado el lote 
con el N? 11 de ,1a Manzana-, S, según plano 

112; con extensión de 13'mts. '46 em. de 
frente pur 29 mis. 68 cm. de fondo, y limitan”. 

' do; Noreste, lote 10; Sudoeste, lote 12; Sud^ 
te, lote 4, y Noroeste, calle España, — Titular 
Folio 225, Gsier<to 1, Libro 14 del R. ’de I, — 
Nomenclatura Catastral: Partida ^866, Sección 
(X Manzana 4. Parcela 17. — BASE; 1-2.50(1.— 
aria.— ‘

El comprador abonará en el acto d@l -remáte 
• el 20% como seña y a cuenta del precio. — 

Ordena el Sr. Jurg- de Primera instancia y Se- 
guada Nominación en lo Civil y Comercial, en 
los autos: '‘Sucesorio de ÁssucL Braliim y Avia 
o Hayia Chais, .de. Assud’u Comisión .de aran
cel a cargo del comprador. — Edictos por trepi 
ta días en Boletín Oficial y diario Norte' — 
Hcebiliá^ la feria .pa-?á Publicadles! áe socios 

~ y trasteos del
ARTURO SALVATIERRA -

Martlll ere
: e) >3’8 al líiWiBX

M? 12714 — Por:. MíGUEt A/GALLÓ '
CASTELLANOS r ;

Judicial — 'XrMeble y muebles Tartagal
—El 1> .de Octubre 1955 a horas 17 en 20 

de Febrero 496 Opto. D. Ciudad. r'Waspté! P) 
CON BASE $ 1.866.66 MIÑ„. equivalente cr dns 
terceras partes valuación físteL un. váioiso te» 

treno situado ciudad Taf t.ggal snbre ealWs AL 
W y -NecdSMa, Büperfió-ie:. 805.12 hite 2. Tí
tulos a folio ISA As. 1 Libro tipió. A: MaNin 
WomériMatnta Catastral-: PartidaSüOtt Manda*-  
r.a 7á;4/^ SÍN -fiASSciin -^rptaV" 

bárhlóa y catoia^- para -atar mwfera/tlc 

positario Jifdicial; Milagro ;Romano domiciliada - 
20 da Febrero 877 — Tartagal. Ordena Sítente 
K -Inst. Q. y C. -4? Nom. juicio /Ejecutivo — 
Nagích $azervs. -Milagro- Romano”. Seña 30% 
a cuenta precio. Qoimsión cargo comprador

• . e) 26,8 al H|10|5Í.

citaciones-A- rosaos-
. Lte 12900 —: .Civil PrOTCiLa Nominación -
cite .por treiwa días a. RAMON MORENO LO-

- BO para' Que comparezca a <hsba¡r a > .©necnq 
en juiaio ei^utivo que íe sigua Benjamín Fx 
GuoiLa, bajo1 tepercifojnhn.’O! cte nombrársete ce 
ñunsjr aíifcíals~^

Salta, SeWnforg 12- íte 1055.—
27J9 al 1O[1G|55^

128SÍ — CITACION A JUICIO.—-
El Jui6s de Primera Nominación Ch?.-b .cita-.’ 

y ¡Emplaza por veinte días a GUILLERMINA 
CATALINA SCHNEIDBR DE WXTTE, en-d 
•Juicio de Divorcio T Separación de Bien s sque ~ 
le ha' promovido Luis Teodoro Emilio Wltte,.. 
Expte. N® 35;440|55j bajo apercibimiento 

' mimbrársele Defensor Oficial.— Salta? SeLeuf 
t-ru 12 de 1955,— .. _ . m -
E/GILIBERTI DORADO, ^¿efiban© sWetórte.

e) 19|9. c£ 14R55.— r

bp 12860- — EDICTO -- CITACION A -Alte 
Cío.— ORDINARIO.— . -

• ¿‘Di Vito e hijos José k. y Moreno Díaz Luis -‘ 
e|Ben'jamín Martíh9’} JORGE LORAND JURE,. 
Ju©z de 1? Instancia y 4? Nominación en¿.q 
-C. y C- cita a ,dóri-BENJAMIN MARTIN, pór 
el iérmino de -veíate d’as, para’ que e-ónip&rOá 
ca a estar a derecha, bajo apercibimiento -en 
c,so de no hacerlo de nombrarle def nsor’- o- ; 
fícial. -Salta. 31 de Ag0eto.-de 1955. WALD5> 
MAR SÍMÉSEN, Secretario. . r -

e) 9|.9 al 1Í[1Ó|55O ■ ’

N*  Í2S20 — CTTÁmoN: Él Señor ' Juez de 1V' 
Instancia Civil y Comercial-4*  Nominación, ote 
ta y emplaza por vemte días a ’LIBORIO OS
VALDO BARRERA, en ol juicio 'que por divor 
cío I® tiene promovido doña Amanda Bilogía X. 
Gal sano de Barrera, Expíe, N? 20.172, bajo 
apercibimiento de sombrarle defensor de oficío.- 
Salte, Agoste -26 de 1055.

W-AWEMAR- A. SÍMESÉN ‘ 
Escribano Secretarlo :

' . ‘ -e) -gi}8 ai*WM

n? mea -' -ánt&w x cwmss aügíw. 
Juez Civil y Comerciar Tefcerg -Noihin&cip-n gP 
te y emplaza a- daña Tstssa Elteea . EcheniqiW? - ’ 
por el término de veinte días,-para qu@ compá« 
rez.ca a estar e derecho en el juicio que per 
divorcio le-sigue don Ramón X. .Juárez, bajo 
apercibimiento de nombrársele defensor de .< 1*  
cío. Edictos Boletín Oficial y Foro $alt:-ñc% te 1

SALTA/ Agosto 18 de 1051 l ’ ’
• ALFREDO TlECtOR OMBíABOTÁ i : ’

■ ■ -Srcrlb&no Semtátió. ■ ' . .
. e) ¿2]S di 21 -Oñg.
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SENTENCIA DE REMATE

N «12-901 — SENTENCIA DE REMATE —
. En- ejecución. Francioo M-odclUitti y Cia. vsc 

Felipe Brunoi Pujol, Expf. N? 23.271]55 -A Sr. 
Juies Dr. Luis R. Caserimieiro a cargo del Juz 
gadOi Civil y Comercial 29 Nominación, dictó' 
senteicia de remane ordenanído llevad adelante 

’la -eúdeución. hasta que ¿ -el (acreedor prendará 
se pague capital y accesorios reclamados, c ,n 
costas regulando los Honorarios d>31 Du Ca*  
los R. Pagés ©n $ 181.701 m[n.—Lo que ’-l

■ suscrito Siépiietarüo! hace- sidber.—
ANIBAL URRIBAjRRI ' ,
Escribano Secretario

e)27 al 29j9|55

CONVOCATORIA DE
ACREEDORES

N? 12895 — -CONVOCATORIA DE ACREE 
DORES.— ’ ’

Se hace saber que el Juez de 19 Instancia 
y 3? Nominación Civil y Comercial de la Pro 
vinicia ha dictado, la siguiente resolución 
"Salta, 12 iüe Setiembre de 19.55.— RESUEL 
VO: Declarar abierto el juicio de co-nvocato 
riá ¡de .Gicreedores de CESAREO ROMERO, 
en.’virtud de la disolución y liquidación d-e lo. 
Sociedad “Romero-, Padilla, y Compañía5’., 
yo acto de disolución Se halla inscripto e-i fñ 
Registro Público, d’e Comercio- al folio 225, 
asiento N? 2662 del Libro. 25 -te Contratos? So 
ciales, con Pelaba 9 d© enero de 1952.— Te 
n-er por legítima la designación del .Síndico 

’ que actuará en ésta convocatoria^ Sr. PEDRO 
AMADOR MOLINA, de acuerdó, al. sorteo prac
ticado’ con fecha 2 del corriente, en acta, o • 

.. brandé- a fs. ¡32.—-« Fijar el plazo de treinta 
día-S pára que ios acreedores presenten al Sin 
¿ico los títulos justifiisativos de sus créditos.

. Señalar el Jñfficfl 15 de Novi érnbre del corr_ente 
- .año, a horas 10, para que tenga lugar la jun 

ta de verificación- y graduación r.fl?e créditos, 
, la que se ¡llevará a cábor con los que concu 

nran a ella, sea cual fuera su húmero.— Que 
sd ¡proceda '¡Por ©1 Actuario a la inmed aa jn 
tervcinción de la Contabilidad' ele] peticionante, 
a jciuyor efecto- se posesionará de los Lbros que 
Ja ¡convocatoria .pone a disposición de este 
Juzgado, Constatando' Si ellos^ soñ los que 2a 
ley declara inldíiSp’ehsable, rubricando las hojas 

' que contengan el último asiento- e inutilizan 
do las anteriores qué estuvieren eñ blanco c 
tuívie&en «claros.— Hacer sáber el presen^ au . 
to por edites que se publicarán durante. ocho 
días, en» el Boletín OficM y diario Norte, de*  

" bieirido’ el presentante publidaflcs ’di ntro de- 
las cuarenta y ocho horas.— Cópiese, notifí 

■quése.oy repóngase.—-Re hace saber, ademán .
.. qiuR. -el Sr. indica tiene su domicilio en ía ca _ 

He. Liégiuizamóni, 637 de esta ciuda/l— ANIBAL
■ URRIBaRRI, Escribano Secretario.—

e) 22(9 al 3]10|55._.

SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES
JN10 12897 — CONTRATO DE COMPRA

VENTA DE CUOTAS S-0 di ALES PORCION 
- INDIVISA DE CONDOMINO.—

-Entre- los .seño-Tes JOSE JUAN CARLOS URÍ 
GURU MICHEL y FRANCISCO .JOSE MEL 
.UIADES URIBURU MICHEL, icamo vended J 

íes o cedí ntes, >pcr ulna parte, y los señó os 
salvador alfgnso michel ’ ortiz, j. 
MARCELO MICHEL- ORTlZ IGNACIO ARTU

- RO MICHEL ORTIZ, -carmen rosa mi— 
CHEL ORTIZ DE AGUIJAR, JULIA ELENA 
MICHEL DE CAMPORA, ERNESTO MICHEi 
y ROSA ESTELA MICHEl, como comprado * 
r:s o cesionarios, -Por otra, parte/s© lia c^nve 

ido lo sigdiente: 

s PRIMERO: Los señores José ■ Juan Caries 
Uriburu^ Míqhed y Francisco José 'Melquíades 
UriW’u Michel, vend/n -o’ ceden, a’los seño' 
res salvador Alfonso Michel Ortiz, J. Marcexo 
Michel Ortiz, Ignacio Arturo ‘Miohel Ortiz, Caí ’ 
mep Rosa Michel Ortiz de Aguilar, Juba Ele 
na Michel de Cámpora, Ernesto Michel y Ro 

’sa Estela Michel y éstos compran o adqui-; 
reu a aquellos, todas las ¡Cuotas Le capital y 
^a .•totalidad d© los derechos y acciones - que 
ios citados señores Uiiburu Micha! tienen y 
jos- ccrroSpCind/n como< soc.ios -d> lc^ Sociedad 
s ANIMAN A DE SUCESION MICHEL — SO 
CIUDAD DE-RESPONSABILIDAD LIMITALA5' 
constituida- en. esta Provincia, y que g.ra y de - 
t/rroíla sus ac.hvidádes comerciales en ]a- ac 
tualidad bajo la expresada denominación. Les 
señores José J,Dan Carlos Uriburu Michel y 
Francisco José Melquiades- Uriburu Miáhelven 
den o ceden también a los señores Salvador 
Alf.o-iiSo Michel Ortiz, J. -Marcelo Miiuhal Or 
t z Ignacio Arturo Aliohel Ortiz, CaTmeai ■ Ro 
5 a .Llichel Ortiz de Aguila!’, Julia Elena 

c/el de Campara, Ernesto Mich if y Rosa Es 
tela' Michel y éstos Ccmp-nan y x adquieren 
dos los derechos y acciones al cotndjminio- de 
la finca '“Animoná”, ubicada en la localidad 
• ÍJ1 -mismo nombre, 'departamento' -di? ’ Sah' Car 
los y demás inmuebles situados -en ■esta_Pro 

¡zu;a que pertsaieai-erah a doña Sara Díaz 
Ce Michel y que los céden>tes o vendedores ad. 
q Nrierc-n díé la citada señoia |Sai<a Díaa des 

'«Michel o d,A oíros 'socios B ex—socios ds la 
c tqdq sociedad. Los señores José Juan Carlos 

’"Uriburu Michel y Francisco Jos)é Melqú'a.'es 
Uriburu Mighal, declaran, también Comprendí 
des en este contrato de. compra—Venta o ce 
síón de cuotas Social es y por ción indivis’a. en‘ 
ccndcíootnio, las utilidades, reservas legales y 
convencionales no rc-tirad-gs hasta &1 'Presento 
y qae les hubieran correspondido o pudrirá o. 
rccres|ponderles hasta el día de 
la 'expresaba saciedad ‘‘Animaná
’ichel R. Ro L/L—i

SEGUNDO: Los señarles José

Mi

la fscha en
de Sucesión

Juan Carlos 
Uriburu Mlcliel y Francisco J-o-sé M_lquiadéii 
Uriburu hliorel, realizan íá .cesión o transieren 
cia de las cuotas de Capital, utilidades, r:ser 
vas y demás predios y acciones sociales" y d¿q 
los derechos y aocicíues en .condominio -erque 
se relime Ja cláusula primera de este contra 
to, por el precio total y único de’ QUIN1EÑ 
tos mil pesos moneda nacional de 
CURSO LEGAL (?-500.000— m¡n.), qtUjs los ce 
sicnarios o ¡compradores abonan en est^ acto 

en la siguiente forma: a): Cien mil ¡pesos mo 
n da nacional deócUrso legal ($ 100.000 m¡n.), 
4n dinero -efectivo que los expresados seño-íes 

- Uriburú Michel reciben de los compradores de 
conformidad.— b)Un pblgaré fechado '-n el 
día .de hoy, .suscíftó por t^dos los Cesionarios

lor-efi por la

cofa vencianiién

o .oamiprra 
sos mo¿aec|a .nacional de 
mjn. c{i), 
to d'N‘ cUrienite iaño 1955. 
fecha) ño y 
ma de-Doscientas mil pUsos moneda niacjonal 
di u Corso

5-uma de Cien «mil pe 
■curso lieigaL (?• 100.000 
to al quince de Agos 

■c): Otro pagaré 
isus.drito! de igual manera iPor la su

•egal ($ 2*Q0 ‘.0C 0 «m|n c|l), con vencí

miento al
emedeinta

■quince junio de- ihil novecientos 
y ¡seis (15 de

- A7* un último doCumentoi
mil. pesos j
'($ 100.001 
igual man u

moneda

Junio 4e 195-6).— d): 
por la -Suma d© Cien 

nacional ide curso legal 
.m|n. c|l.), f echado y’- •suscrito de 

ie¡ra *con  yenic ¡.miento al quince de 
Junio de mil novecientos

de 1957).— El
-vencerse gl da quince de Junio de 
.emitas cincuenta y .seis y el quine®

■’cinauienta y siete (15 
impope de los docu

LanSe iriiuestra.mente. 
solidar Cimente obligaarios quedan

iz¡e Junio 
mentios a 
mil nov-^c 
de Junio de mil nrevecientois cincuenta y siete.
deveWdráa a íavor di& los señores Uriburu Mi
chel -un interés idiel octo ipor ciento (8 o|o) 
anual, qu d deíberá • abo¿« 
Los ccsior;
dos al pago de la totalidad -de los ■■créefttos do 
lus •cedentf is,. ríesulitantiés

TEiROERO; Loa gastos «de ^sdrituTaCion 
legistTo Qují 
cu ^nta,

deil ¡presiente co-útrato.

e motive la‘presente aeSión son por 
los cesionarios; también >corrén .por 

los mismos deisioncóos el pago de 
ci alq|uier impue

de

cuenca
todo _y
la p¡nosent|e transferencia;— los señores' Uribu 
TU Michel

de
sito- fiscal que. origine

reciben en éste acto los ¡pagarés co 
rrespondie ite-s al -precio 
•cesión, peí o Uq darán €< 

precio total

de. la transferencia c' 
¡arta de ¡pago- ni canee 

de esta transferencia 
los mismos no fueran

Felón dfed
mientras e»l importe de

en s.u totalidad y mientras los ad 
o.-cesidnarios■ no acrediten haber pa 

>3 los intereses, impuesto^ y gravóme

abonados 
tjuireObes 
gado 'todo 
nes relacionados con ©s:a opeircocióín/-

ÜÜART:
icesionarioí.
•pagarés cñí vencimiento al quince de Agosto

: En caso cue las- -adquireintes. o 
w hiboinaráin los importes (de Jos

aovie.ciémtos cincuenta -cío! corrieRe año- mil
qu-We de Ju¿ió del año mil nove 

cientos ci icu-enta y seis
ento-s ¡cincuenta y siete,. referidos en

La, segunda díe

y cinco;

mil no.vec:

la .oláusul
ñores Urf)uru Michel. t< 

' Pera ejecutar esos crédi 
otorga al 
va o b^en 
to d‘e c^s 
res Uribu

y quince de Junio de

esto contrato, los Se 
ndrán opción, ya sea 
pos; a. cuyo objeto se 
irniento .-alción ejecuti 
rescindido este contra 
último caso-, los seño

da -actual saciedad o

¡presente instr 
pana dar "por 

ó¡n.— Eñ. este
?u Michel tendrán derecho a inqcr

PoToTSe ■ C( jino socios Me
en lo futuro ¿e hubiera constituido, 
principalmenflé 

Dad.— En cas 
!d teihdii?án dbli 
por - cieinto (5 
ci'bidb ía esta
ciento funlcio¿cdrá como cláusula pe¿

los bienes de la ac 
o de ziesfcisión los ce 
gación de restituir el 
) o|o) de los que bu 
fedha.— El otroi cin

c^.e la'quc 
tomando 
tual sacie 
dientes sój 
cincu mta 
biepen peí 
cuenta poi 
nal y quedará sen beneficio exclusivo de los
cedemos—■

QUINTO: Los cesionarios o compradores to 
man a Su 
pai| n los 
deudas qi 
ran pendí 
■cesióni Miáhej S. R. L,

exclusivo cosx) y sin cargo alguno 
cedent-eis, tabltc 
e lo-s señores 
ante e.

b * das obligaciones y 
UribUru Michel tuvie 

la sociedad ¡Animana de Su 
como ías que dichos

señores hayajn contraído por comipras de cuo 
tas SQcialej
de la miima.— La- libe ración die los señores 
Uriburu Michel es total

S q- los- Soicio^ que .se han retirado

y los cesionarios re



/ coiiocen y aceptaml que • tofe deuda ú obliga 
= eión que.‘tuviere ’ por -causa los tactos y opera - ■ 

.clones de la soniadad. qo-m^ 4a adquisición de 
.acuitas sociales, -au-alquiera.. fu€re' Su. concepto, 
.serán absolutamente .©xltrañoS ,a los cedent-s; > 
qué por éste áMo «quedan. completamente exi 
niidos üe- las mismas y a -cargo' total de los 

y cesionarios--’. Asimismo, los cedéñtes quedan 
absoluta y totalm-ente libelados p,Gr ficción, 
•y sány amiento dé las Ventas qué -se hayaih- he 

. .. . e-hQno- que se hiciera! en lo ifutu'id^ de iamiis 
Ubles que perteneciera a -la -Sociedad1 o a los 

s'ocios,— ; \ ’■ .

' \ SEXTO: Los medentes señores. UriburuMi 
,chel .©xpresa-nconfomridad y aprobación -con 
lo-s á(dto-s y oiperaciones comerciales de la so
ciedad LAnimaná de Sucesión Míche'l s. ít ; 
LJ, corno con Suis balances, ejercicios y r-n

- «.'liciones de m'ehtas por lo que dan 'Cierta de 
pago" y cancelación Utal -por los beneficios, re 
servas legales y ¡convencionales, utilidades y 
.participaciones de laualquler naturaleza ñu- pn 
dieren -haberles correspondidos es- SiuS carácter 
de socios de dicha sociedad y ccmo d(e con • 
dóminos hasta -el día dé la fecha. -

SEPTIMO: la propiedad de las cuotas socia - 
les y acciones -Capital y-derechos de cdpdó • 
minio que des señores Úriburu Michel ceden 
y. ti’ansfi’er n por este cosítraio íes corréspo.i • 
de- en. virtud de dos siguientes títulos: a).—- 
Por escritura número. doscientos noventa y 
seis de' coustituic-íóm dé - sociedad de responso 
bili'dad limitadla ^^Añi-maná' de Súcesión’ Mi 
cheí S. R. L.’’, otorgada, el día veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta' y cua 
tro, por aste el Escoribano Publico don- Carlos 
Figueroa, que fu-é inscripta al folie tr?sCien*  
tos novena y tres, asiento número mil seiscren 
tos >Unó ;dei libro número veintidós d-e Contra 
te Sociales y se modificó p.or*  escritura núme 
ro doscientos -cihcu'ent-a y nichos de? fecha viein 
te- de Octure de unir nóveeiento'S cuarenta y 

siete, autorizada por el mismo Escribaso é rus 
CTípita al folio 'trescientos veintitrés, asiento . 
numjero un mil nov>ocienutos! veintitrés del libr3 
vsdnWés de “CóntraCto. .SjociaíWP; 'SoDieda-l. 
esa que si ¡bien fué deparada’ di-suelta jPor 
escritura número ciento setenta y uno d:*  fe

* icha oince de Julio de mil. novecientos cuarcii 
ta *y  nueve autorizada «porj el citado escribano 
Carlos Figueroa é inscripta -en el registro Pú 

' 'blico da Comercio al folió doscientos ’Cjn-Cuen 
m y dos, asiento dos mil’doscientos treinta y 
tres del- libro- veinticuatro dfe. contrato Socia 
les, ha oo-ntinuad-b su giro y sus -actividades 
comerciales- normales hasta el.presente-, bajo 
la expresada, denominación. ’ b)— Por esicritu 
ra númeTotrescientos treinta y cinca de cesión 
de cuotas sociales de ‘Animará d’e Su’oesion

Michel S._ R. L.” que efectuaron doña Mem-e 
des Mi’dhel de DávaloS y don Juan Néstor Mi * 

: ohel a favor dé los dedmtes y otros socios d'é 
la citada sociedad por ante el Esieriano- Públi 
co don Carlos Figueroa el día v&intiseíe de 
"’oviembre de mil. novecientos cincuenta y-u 
no la qué fuera inscripta al folio doscientos 
siste a doscientos nueve, asiento d-os mil seis 
cientos cuaneinta y siete del libro número vela 
ti-cinco de Cointrato Sdcialés.' -c),—Contrato prr 
vado’ de césión idfe cuotas sociales de ‘LAnima 

' ná de Sucesión Michel -S. R. <L.’% UUs efectuó 
. la señara María Esther ó Esthpr María Mi'chel 

- de Toledo die- fecha ^di-ezi de setiembre dé mil

M» ÍO • ■ ■■

. ncV-cLCgieñfoisi .dtticuíemta • y tres- publicado en el 
Boletün Oficial número c-uatr© mil quhiientcs 
■qUinee. del yíeintiiuinia de Setiembre de mil no- 
yecí ntos icdncuienta y tres é inscripto al folio 
dieciocho, asiento tas mil diecinueve/ del .11 
bro veintiséis i¿fo -Conratos S^oiles. d).—Por

-contrato privadlo >dé jc¡ésión' d-e cuotas sociai&s 
d? Amimaná de Bu'cesión Michel S.’R. L.’t de 

. fe’cihá'diez y ocho/de Mayó-de-mil ñovecien 
tés ¡cincuenta y duatro que. éfec;túo el señor 
Rosario Raúl Michel,' publicada ere el Bole-tíií 
Oúüqial núm-ero cuatro mil .seiscientos ochen 
ta y1-cuatro-- diel veintisiete de Mayo de nui no' 
ysaienitois.-cihieueñta y icuiatro y registrado al 
folio ciento cuarenta-y tres,' asiento tr¡é.ntQ|’ y 

uino al taima y- ocho dM litro veintiséis de con 
tat¡o so/cial¡es; -e)4—Por escritura número’ dios 
.c’jdntos treinta y uno die fecha cinco de Sríiem 
bré dé mil - nojvleieiienftos -cuarenta y nuéve. pa

sada ' ante el Escribano- don Carlois FigUs-r^r 
Qiuia se inSctríbió ál folio; -ciento setenta y tas 
asiento doscientos ocho dd libro D. cL Títúlc-s 
de San Carlos referente a la venta de ¿cs do 
retíhos y acciones en condominio de la firm/ 

'/Animaná,’ que ¡efectuara doña Sú-tra Ddz cle’
Mfch-el. f)Bbr -escritura pública número doj 
cientos Setenta, dé íéoha catorce d>e Diciembre, 
de mil noveciént-os cincuenta _y-cu{atro -pasa 
da ante .el Esoñhanp don Garles Figueroa al 

. foilio mil ciento ocho, al mil ciento d*ez  y ocho
de su protocolo, -referente -a la- vd^ta- Que 
s©ñ0.r Rosarioi .Raúl., Mi chal., hiciera de los de 
reahos de ¡condominio adquiridos' a la s. -e ñ o 
ra Sara Díaz ide Micheil. g).— *Po,r  es-crítura 

, número ‘tf-es'c-ientps treinta y tres’ del ve-in
das, tos cedientes o vendedores- señor-és Uribu 
mign da • sUidesión- Michel S. R L. y lós de 
tiseís de Noviembre de mil novecientos ciucuén 
ta y -UnO', otorgada ¡Por eI Escribano dcn Oaff 
Los Figutepoa r-qf-ereiye a la venta que «1’ Sr.' 
Juan Néstor Michel hiciera a' favor de don 
Salvador Figiuerolcü Michel ¡d'e los derechos y 
á-ccicneS -en Condominio adquiridos, a la seño 
r-a, Sara Díaz do Mldhel. r

OCTAVO: cesiones-o- venta oí que se ha
hacho referencia Cp. la clausula primera, de es 
te - contrato', las eíéCfúain’ los seño-res ce/ mes 
Uriburu. Wdhel libres .de tcdo gravamen y 
sin restricción ni limitación alguna en la-s cuo 
ias de capital y dier-echos-cedidos. '

NOVENO: Los plazos estipulados -en el ar 
tículo segundo) del preseni.e/-e0ntrato deben 
-euteinderse. en- ben-eficia de los adquirentes o 
cesionarios ;q)uiíenes' ée reservan el derecho dc 
pagar o- caín-cetar total o paricíalmente con am 
ticipacióñ a las flechas dé sus respectivos ven 
cimientos el importe de los pagarés - referidos 
eñ diioho ártíciuilo, debiendo haberse, en tal ca 
so, la liberación o deducción efe intereses que 

’ Corresponda . .

c DECIM-o: Los cedentes o vendedoras seño 
ras UribuTu Migheil se obligan a 'Otorgar las es 
criturds públildcas que 'fu^nein necesárías para 
perfeccionar la venta, trañsíer-eñcia ó- cesión 
hecha en este contrato en la oportunidad*  en 
que los compradores o- 'cesionarios _ 1¿> requis 
rain; siendo Ibis gastos, im/Puesto-s y honorarias 
de estas escirituras’ por c/uieñta exclusiva de lofi 
cesicnarios. o aompaiodores.

UNDECIMO': Bobré/la-s bas©s pre—establecí 
das, los * cédéniteS o vénded-oreis señores Uribu 
<ru Michel transfieren a los eesieniáxios q adqui 
rentas las ¡cuotas -de capital co-n el aativo-'y pa

BOUTINOfíCIAL
—-7—------ - -... - J .

si-vo -que. les cori-e^pondlé -eai la sociedad -NAni J 
maná de «Sucesión Michel j. R. L..’’ y los d© 
'más derechos me|ni.cíoy adas en éste icoiitrato; 
'subrogando :a los cesionarioSo' a-dquirentes ’en 
tódo-s loé- derecho® y •:acciones que too-mo socio.7 
o condomino® les Icorrespoisd-en -en la sociedad 
en la finca ‘‘‘Alimaña'’ y demás inmuebles, 
-mu^blés,. ihd^uiinarias,. semoytaf.es, etc., -qué. 
constituyen o han constituido el .paitrimonij So 
cial, En consecu-ehícia, ios señores Uriburn 
Michel, ■ Con la ‘salvedad1 -previ^tg' en la ciaúsu

id cuaihco Se retiran y espartan idé la referida.' 
sociedad. Los casioihari’os o compradores, ’pQf 
su parte, b$Jo- -est-as cooiididió-nes, ‘aceptan la ' 
ces’.ón o transferencia que hacén lois señores . 
Uriburo Michel -a su favor y toman; para sí en 
virtud de dicha subrogación— las obligaciones .

. aria los ced-eínteS Pudieran tener Con la-Sociedad 
con ilo® sdciiós, con lois -ex ¡socios1 dd la misma 
y -con -terceros y euya causa fu-epe los n.ego 
cias. -sociales o ¡lias transferencias de .-acción e”' 
y derechos- em la Sociedad. / ;

DUODECIMO: -Se deja establecido entre las 
panns, que ¡el presente ¡contrato', no compre^ 
d© el -crédito QUe -eí dqctor Francisco. José 
Melquíades Uriburu MaJdh-el pudiera tene¡r con * 
t?a -fe sociedad “Animaná idfe Sucesión Michel
S. R- I/', por. isú actuación. profesional en <1 

.juicio sobre .-Liquidación de esa Sociedad Qué *
tifeimitó en ¡el Juzgado de Primera Instan 1 

cía,' -Cuarta Nomjpacón en lo Civil y Comer 
ci-al de esta ciudad, quedando >a cargo ’ explu 

?sivo de la • referidla- soci-ddiad el paso de los- ho 
n-orarios cotaspondi^iiítos ípor la actuación 
cumplida por el mismo' en rép/riesentgciótn del. 
■Liquidador don Júan Néstor Michel.

DECIMO TERCERO: En la ciudad de salta,
• a veóntinuiev© días del mes de Junio; del año 

m* ‘J novecientos icíncuéinJta y cinco, se. firman 
■ le tconformidiad tas ¡ejemplares de un mismo 
tenor y a un' sdo. efecto; ’ ' ■

jo-sé Juan Carlas Uriburu Michel Francis 
. ¡c-o Uriburu Miohel — .Salvador M* ’chel Ort'z 

•.Carmen R. Michel Ortiz ;d-e Aguila r—
T. .Arturo M-ichól Ortiz, ¡por sus propios de?e
chas ^y -por poder de su hermano J, Marcelo 
Michel Ortiz.— ’ ‘ .

Julia Eleina Michel ¡de Cámjpora — Ernesto Mi - 
chel — Rosa Estela Miichél

S)27]9 cá 3]10155.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N9 12887.— TRANSFERENCIA DE FUNDO
DE COMERCIÓ.— RAMON MORILLO, decir 
rondo- inexistencia -de pasivo, vende y traxn 

, fiere a SAMAN HERMANO® y|o sús integran
tes, Roberto- y Patricio Saman, ©1 «primero¡ cg 
mó sucesor de Antonio Morillo y Cia. el acti

\vo: muebles y útiles-de la casa.dIe comercio, 
conocida por Casa' Morillo, Almacén, y Tiencfe - 
sita en el Pueblo de ChicodW, Provincia de 
Salta, cediéndoles,-" -eh alquiler, el uso del lo

- cal.— Todos los otorgantes ddmálciliados en Chi 
coana, debiendo- las Oposiciones, ’ dirigirse al o 
lo® compradores.— '

: Salta, setiembre de 1955 ‘
. ' je) 20. al 26[9|55 . -

semoytaf.es
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SECCION JVjSOS ’

ASAMBLEAS

K?. 12890
COLEGIO DE ESCRIBANOS DE SALTA
Citación -para Asámoiblea Ge-meral Ordinaria 

Convocas^ a los SoCÍQs ajctivois d© -este Colegio 
a ?a Asamlbe¡a General Ordinaria Que se rea 
Tizará e£ 7 ñ® Octubre próximo-, a hs, 18: 
en el local del Colegio, cicduO Zuviría N°. 493 
dei esta ciudad ¡para -tratar la siguiente 

ORDEN DEL DIA
lo — Lectura y iconsid^acióai del acta anterior, 
2-o.— Lectura y consideración .de la memoria; 
3?.— Lectura y -consideración dei Balance Be 

neral.—
4?.— Realización de las ' elecciones .par a •kf cH 

dignación ¡dle l°s Miembros que integrarán 
el nuevo Cornejo Directivo, por cuanto 
el actual termina sus funciones por expi 

* rabión del tiérmino legal.—
— Aponte jubil oto-rio (Ley 1781).— 

' . Salta, setiembre 16 de 1955.
JULIO A. PEREZ 

Presidiente 
MARTIN J- OROSCO 

- Secretario
’ - . e) 20 al 29<¡9|55

au-orum será legal C0n los proDQsio'nales pre 
sent'es a la hora siguiente Oe la fijada para 
la celebración. Ef orden del día a tratarse 
es: - J

1? Consideración del 'Acta d¡e- la AsambLa 
“Anterior celerada el 4¡10|Í954;

2 9 Consideración, dé la Memoria y Balance;
3'° Elección de 7 Consejeros Titulare» 

rieiemp-lozo ¡diej los siguientes q^e term¡ 
nan Su mandato-’. Héctor Mendilaharzu, 
[Alberto P. Bosggioni, Pedro Amador 1<~ 
dina,'Eugenio Apolinar Romero, Nicolás 
' Vico- Gimena, Berardo- Calixto * Paesani 

Sal (designadlo en reemplazo del señor 
Luis E. Petrosa) y Dolmácio Gambeta 
y 9 Consejeros ¡Suplientes en reemplazo 
de los señores Víctor Hugo Vjsconti, 
Isaías- Gri-nlblat, Antonio. S. .Viñas Lucio 
Esteban Cornejo, Eladio^ Alberto NúfLz, 
Eduardo MigUefi Ghamb-eaud y Carlos 
Gómez Rincón.—

4° Designación de dos posesionales Pava 
que firmen el Acta.—

HEcTO'N MENDilaHARZU, "Presidente.— ’ AL 
BERTO P. BOGGIOÑE, -Secretario —

e) 19. al 23|9|55._
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Ñ? 12880 — CITACION A ¡ASAMBLEA -GE 
NERAL ORDINARIA BIANUAL —

El Consejo Profesional de Ciencias Econñ 
micas -de ‘Salta -cita a los profesionales inscrip 

"tos dn el' mismo a la Asamblea Genera: Oirdi 
nía.,ría. Bianual que se _ realizará leí día 19 de 
Octubre'Próximo- a -heneas. diez y seis, en éT 

. lo-ccd de la calle España N° 337, dedido gen 
tilimente -por la Confederación General Econó 
mica de-- -Salta, con. la prevención de Que el

AVISOS .

. N? 12859 — AUTO OlUB SAlT|A.—
Zlomunica a los poseedores de números de 

rifas dd cha&et, que organizó el ‘Club y fuera 
. '¡ stergada, ddbien solicitar su devolución en 
r'.s. Aires 66, todos los días lunes y viernes 
de 19 a 20 horas— Be fijó plazo hasta el 28| 
10|55.— Vencido ¡dicho plazo quedarán sin e-. 
Becto les mismos.— Saüta, 30 de Agosto de 
1955 — '
"\SE B. TUÑOB Presidente— EDUARDO Mr 
ABUDI, Tesorero.— r

e) © al 27]9|55
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